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100,40
100,76
100,10
100,.10
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10I~50
101,20
100,50
101,50
101,50
101.60

20.1().935
4-11.{)35

21.10.03l}
Hl.1l.036
12·1l·93lS
12.U·035

12·1l.935
1l.lO·{)3/í
12·10-035
12.11.036
12.11.93/i
li-l.1.l)3ü

101,50
101,50

}Ol,liO
101,50
101.110

BOLSA DE MADRID.-Cotizaci6n oficial del dfa 18 de Noviemore oe 1935.

T'talol 5 % amortizable, em¡.I¿n de 1926.

SerIe F, de 50.000 pesetas nominales, ! al 350 ..
:J E, de 25.ooo:J » 1 al 520 .
• D, de 12.500. » ! al 1.640 ..
J C, de 5,000 J • ! ni 19.800 ..
» D, de 2.500» » 1 al 15.400 ..
! A¡ d~ 500 Po ~ 1 al 71.000 ..

02,25
92,50
02,50
92,50
02,15

09,80
09,tlO
90,00

100,00
100,20
100,50
00,50

100,00
100,00
100,00
100,00
100,00
100,00

100,Il0
100,80
10J,40
101,40
101,4.0
l(>1,«l

s % amortizable, emi.l6n 1917, canjeada por la de 1928.

.100,00 Serie F, de 50.000 pesetall. nominales ..
100,00' » .:tt de 2S.(K)() l' ~ .» .
100,00 J D. de 12,500» » ..
100,00 • C, de 5.000 J » ..
100 ,.00 • B. de 2..500 "Ji » •• ~ ~ .• 4

100,,00 ~ A, de 5OO:t J u ••

iflCha

2.9.03°1·
2·9.035
iO.035·
i-9·9351
8.0-1135
8.8·935

PREOEDEN'rES

Il·U.031í
11.11·935
11.11·935
S·l1·mm

1l·1l·035
11.11.935
1],..11.1)35

Hhl1.035
8·1I·935
S.U-035

1l.1l·935
Ul·]1·{}35

. 6-0-935
. 10-l)·936
16.0.931f
16-0·035
16.0.0a5
16.4.0RlS

"J

<--_-------~-......I~ ..,~
PREOEDEN~~S ~. ,....

V A L O R E S OAMn~08 -:=-=--= V A L O R E S oAMDl08 p.)

T1Intl) I PUBLIOADOS I 'Tanto l'UDLIOADOB o..
~~.. ~a p~ ~

I Titulos .t % interior (22 de Agosto de 1919). -1 Titulo~ 5 % amorJlzablol eml.Mn 1927. (Sin Impuesto.) ~
• 000 . I HI.1l.0S5'1 1Q1,4<l Serle F, de 50.000 pesetas nominales, 1 al &860....... ~

12-1'1.036 81,06 Seno F, de SO. pesetas nonllnn es"......................... la.11.035 101,40 ) ~ de 25.000» » ! aL 15.000......'. 101,55 •
l:iM1-0S5 &1,06 ». E, de .25.000» »........................... 81,05 1i.ll.035 101,40 » D, de 12.500 J » 1 al 26.600....... 101,00 ~
12.11.935 81,00 :J 'D, de 12.500:1 :1 80,00 12.11.035, 101,40 :1 e, de 5.000. :1 1 al 244.100 101,115 I
12.11·035 81,QO ) C, de 5.000. :1 80,00 111.11.935I 101,40. J D, de 2.500» . J. 1 al 288.00.0 101,M' !Z
12.11·035 81,<10 » D, de 2.500) »........................... 80,90 1.2.11.035t 101,40 J A, de 500» » 1 al 886.067....... 101,1íI.i . s:;:,¡
12.11.9351 81,00 » Al de 500" »........................... 80,90 I ' .',.. ~
l2-Il.031í1 70,25 :J G y R , de 100 y 200 pesetas nominAles............ 7P,IS0 Thulos S % amortizable, aml.M" 1927. (Con lrllpuedo.) p

14 % exterll)a' '(eltampl11atlo) canjeado POi' emiaión 1924. 12-11-03tl' 100,90 Serie TI" de 50.000 pesetas nominales, 1 al 5.000.......t e:6l. ., 1l·11·93ü 100,30. .t .. n. de 25.000 ». » 1 al ,.9.000....... ~
SerIe F. de 24.000 pesetas nominales OO~80 1l.n.035 lOO~30 :t D, de 12.500) » 1 al 15.000 100,35 00

:1 E, de 12.000.) ) ;.......................... 90,80 12.11.935 100,30 » C, de 5.000» » 1 al 144.000....... 100,36
.t D, de 5.000. :t 00,80 12.11.9351 JO(),30 .» B.. de 2.500 :Do. » ," 1 al 169.000....... 100,36.
:1 C, de 4.000. »............................ 12-11.935

1

' .100,30 » A. de 500» » 1 al 520.236....... lOO~3(j

» D, de 2.000·. »........................... 100,25 . TItulos. Deuda amortizable al 3 % (fl~l.jón de 19Z8).
J At de 1..000 '1 J .U++.U.IU uu _. .

» G y E, de 100 y 200 pesetas nominales............ lQ.7.03ól 79,80 Serlo H, de 250.000 pesetas nominales, 1 al 125 ..
. 11·8·035 84,50 » G, de .100.000» JI 1 al 725 ..

4 % amort~zahle. emisi6n 1908, ennleada por la de 1929. 12.11.935 85,00 ) F, de 50.000. » 1 al 8.625 811,21i

Serie E de 25 000 pesetas nom'¡nale- 12.11.935 8/1 OO. » E;, de 25.000 Jo :t l;d 18.552" 80,20
•. . ~............................ 12.11·930 '. 8iS'00 • 'D, de 12.500» :. 1 al 14.999...... 80,!!lf

:J D. de 12.500:0 :o 92,25 12-11.035 . 8li' 00 » ~ de 5.000» :t 1 al 80,000...... 85
1
25

» C, de 5.000. J 92,73 12-11.935 85'00 .) B, de 2.500:J :o 1 al 15,000".... 85,26
:J B, de 2.500:1 • 02,50 12--11.lJ3~ :85'25 :J' A de 5OO:J :J 1 a1202.500...... 86,25
:Jo At de 500. JI u u·u...... 03,00. . JI ;11

S % amortizable. emisión 1900, canjeada. por la do 19Z0. TItulos Deuda amortizable al .. % (emid6n de 19i8):
S-3-935 88,(){l' Serie Mi de 200.000 pesetas nomlultlcs, 1 al 2.000" ..

Serie F, de SO.OOO pesetas nominales........................... 4.-3·936 04;00 :J G, de 80.(0)'.' :o 1 al 915 ..
• .E, de 25.(00) • 12.11·OlW 100,00 '» F, de "0.000:1 » 1 al 4',659 100,00
» D~ de 12,500» » ,................ 12-11.935 100,00 • E, de 20.000. ) 1 al 5.000."... 100,00
» C. de 5.000» »........................... 12.11·035 100,00 • D, de 10.000 •. » 1 al .tO'Oll...... 100,00
J D, de 2.500. • 12.11.935 100.00 » e, de 4.000» :1 1 al ·20.000...... ]()O,Olí
.. A, de 501l. »........................... 12-11·935 100,00 :1 11, de 2.000.. :11 1 al 50.000...... ' 100,Olí

12-11·031) 1(10,00 11 A. de 400. JI ! al 141.500...... 100,Olí
Tttulos Deuda amortitable al 4.50 % (emt.lónd'Cl 19~8).
Serie F, de 50,000 pesetas nominales, ] al 2.900 ..

J E, de 25.000» » 1 al ,3.000 .
:t D, de 12.500» » 1 al 6.000 ..
:1 C, de 5.000» • ! al 29,000 ' 100,05
:1 B, de 2,500:1 :1' . 1 al 25.000......... >100, OIl
IJ. A, de 500 . IJ » 1 al 85.000......... 100,05

TItulo. Deuda amortizable al 5 % (emisión di 1928).
Serie F. de 50.000 pesetas nominales, tal 1.500 .

» E, de 25.000. Jo 1 al 1.500 tI ..

• D, de 12,500. :. 1 al 6.000 1101' 40
:t C, de 5,000» » 1 al 4Q.()(':')......... 101 .. 40
» D, de 2.500» » 1 al 22,000.........
~ A. <Ül 5(0)' l 1 al 80,000......... 10l,tSO

U·1O·D34
4-11·035

U·I0.93iJ
12-11.035
1l·1l.OiJ5
12-11·035

IC=O_••.••::::::==
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.,.9-9361 163 ,00
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1,BO
1.. 61
1,81

101,60
IU,50
lOoi,2¡¡
101,00

616,00

J'l2,00

.638,00

OAlIDIOB PUllLIOADOS

4:•li
6
5 "1.
6
4.
4
(PI.
4.
4,
3
a
I
a

90

Des
embolwlo 11 ~

¡..l

l'~~ ~-l O/CJ I~ % ~~
e.
8
0

1
liJe:
S'
~

~
IatGM lln~

por 100

500
lOO
fiOO
000
500
500
500
600
500
500
000
000
óOO
ISOO
500

1I00
.1500
250
500
500
.liOO

500
100
476
475
HIO

'hIol noml~1
do

cada f,!tulo

DMCO de España ,
Banco Hipotecario de ~s'parm ..
Banco Espaiíol de Créthto ..
Banco Hispano-Amcricano .
Compafi{a Arrend," de 'fabaoos.
Altos Hornos de Vizcaya .
Sacicd. GrnI. Alll~ SPrefercntet ..

carera Espafia..• (Ordinarias. .
Unión ESp'añola de Explosivos ..
Ff:rrocar,f1les M. Z, A, H

Idem Norte do Espafia ...
Bimco Espafiol IDo de la Pbta.

VALORES DE SOCIEDADES

ACCJONt:s

ODLlSACIONF.S

--------------:---- -,-----------------

91,00
98.. 00
91,25
91,00

09,00
98,60,

101,20
111,70
104,25
lQl,85"
75,00
60,'15
69,25
61,50
M,2li
81,25
'12,00
72,60
6',00

618,00
34D,OO
276,00
106,50
256,00
86,7Q
38,00

638,00
176,50
207..00
85,00

12ll·93ü
H.I1-935

12·11.{)35
12·11·035
12-11.{)35
12-11.035

O·9.03G
26.7.034
6.7.034
5.4-031

26-11.033
13.6.020
13·5.920
13-3.920
28.5.925

12.11·03li
12.11-935
12·11·035
2'1·8·93ü

12-11·03ó
11,11·930
12-11·995

8·11·935
12·11·935
12·11·935
16-0·035 ,

7-10.0SÜ
14-10·035
l.S-1l-935
U-11·935

Cédulas del Banco Hipotccarill•••
Ide.tn id.. id. • 0S4 ...

Idenl tet Id.•,~ .
ldem Id. íd ,
Idem Id. Id , " ••••
Idem Daneo de Crédito LocaL...
Sociedad General Azuc." Espalia.
P. C. M. Z. A., Va-! Serie ~

lIadolid a Ariza...... ~ =c:
. 'j' 1." Ierle.ldcm Norte <Ml F,spa- 2," lene.

fía. Emisi6n 17 de 3." tecle.
Enero de 1905........ 4." 8et'ie.

S." Berie.
AyunJamitHlo fk Madrid.

Obligaciones ~... 100 l' C)
Expropiadones del Interior...... 000 ti)
Empréstito "Villa Madrid", 19J4. roo· ~I ,20 ~
Idetn M., 1918........................... üOO 91,00 S"

n ! !t _ '-'-=':'==-0 1 -

1

, p.¡
PBSRTAS NOIDNA[,llIl IlEGOOIADAfl Cambios remitidos por el Centro de Cont..ata~16n de Mane_ ~

da, que se publica en cumplimiento del numero 8, de la
'por 100 interior 1930....... 238.800 Real orden nomero 611 del Ministe..lo de Hacienda, de 6 ~
4. por 100 exterior csnjoa.do... 174.0001 de Septiembre de 12'°' ~
• por 100 amortizn.ble........ 28.000 OLA8R ()anlblo Ol\mblo ' ()LA8B cambIo Ollmblo~.·
6 por 100 amortizable 1{l26... 131),000 DE MONEDA· md. x I In o~ l. DE MONEDA md. x I mo mJolmo o..
Ayunt6lnlonto de Madrid 1868. l.OOOT. 1 '1
Cédulas dol Ba.nco Hipotecario ~braa cetcrlinas. 36,25 . 30,15 Florinea •• ~ ••• o' 6,00 4,08

a14 por 100 •••••••• o..... 1) Francos Ú't\oDCeSea 48,45 48,35 EBOUdos •••••••• S3,OO 32,00 Z
Idero Id. al 5 por 100 •••••• , • 57.500 Dollara ••• , •• o • '1,87 '1,35 Col'. Qhlloocalova· s::~
Idem Id. al 6 por 100 1M.000 on.s t ••• SO, SO 30,60 e
Aooionoe del llanco do Espn.f1a.. 34.000 Liras •••••••••• 69,60 59,30 Pceos argentinos
Idoro <lol Banco IDpotooario.. ~ m/l •••••••••
Idem EapllfioJ de Crédito..... 24.000 Roiobsma.rks.... 2,966 2,94l>1 CoroIllloll BUecas •• ,),88
Altos Hornos de Vizoaya. • • • • »' FrIUlOOll Suizos •• 230,50 230,25 Co.rolláB danesas •. 1,63
UniÓn Espafiom do ExplOlllVOS. 2.ll00 ñei~1l • o•••••• 124,00 124,001 Coronas norl:leglUl 1,83

161,50
101,60

100,00
100,00

~ .,~
PREOEDEN'.rEs·,1

a&1IBIOS --

IaA,D08 I hnw
Boo.hll por lOO

VALORES

Carpetal prov. de Deuda amortizable
~ 5 % (eml.lón de 1929).

Bono. Tesoro para el Fomento de la In
du.stria Nacional, 5 %

ledo A, de 1.000 pesetas, 1 a 91:0B2 ..
» B, de 10.000 :t 1 a 20.006 ..

Titulas de la Deuda ferroviaria amortiza·
ble del Ellado, al 4,50 %

Ctirpetas prov. de bon08 oro de Teaoreria,
al 6 %, a diez añol'

'.

T[tuloa de la Deuda ferroviaria amortiza.
ble del Estado, al 4,50 %

Serie A, de 100 pesetas, 1 al 4,687 ..
» B, de SOO » 1 ..1 6,031. .
:J B, de 5.000 lt 1 al 14.434 .

En diferentes scrics."'·.u u , ..

Serie A, de 500 pesetas, 1 al 50.000 .
» B, de 5.000 » 1 al 35.000 .
» C. de 25.000 .., 1 al 000 .

En diferentes series " ..

Títulol de la Deuda ferroviaria amortIza.
ble del Estado, 4,50 %, emisi6n 1929

Sern A, de SOO pesetas, 1 al 50.000"''''1 161,00
» B, de 5.000 » 1 al 50.<00...... 101,60
» C, de 25.000 » 1 al 6.CKX).•••••

En diferentes leries.'tt .

:E.n diferentes Icric9., ÑIIt

Serle A, de SOO pesetas, 1 al 100.000 .
» B, de 5.000 » 1 al 60.000 .
JI C. de 25.000 » 1 al 6.000 .

¡en dirpr~nt~ª ªºIi~ª,,,... ., , I!!., -'••••:

101,25
101,25
100,85
1OJ.,10

100,10
100;10
100,10
98,25

lOO,tíO
100,35
100,55
98,'10

D,IO

'**>
por 100

100,00
]00,00
100,00

, 101,00

1Jt-931i

.h:Iba

10-'.035
18-'7·035
16·7~036

&.8·035

13.9·935
·12-9.935

3·9·935
18-7·035

'1-11-935
8-11.935

'0.10.935
28·6-936

Il-ll·{)35
lt:.ll.93o
12·1 Hl3ü

20·6-935
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SUBASTAS

MINISTERIO DE LA GUERRA

. ARM...-\ DE AVIACION MILITAR

:JUNTA ECO:SÓMICA CID."RAL

. Habiéndose padecido error en la
¡publicación Idel &Il:UIlci-o relativo al
concurso reservado a la Industria Ka
ciona! para la adquisición de un Gru
po de )'lotor DiesseI de 750.800 C. V.
que aparece en la GACETA número S12~

se bace saber que la ~ondición novena
del pliego de condiciones técnicas no
es válida de acuerdo Con lo que !dispo
ne el Decreto de autorización.

S-2i45

JEFATURA DE PROPIEDADES !IULI
TARES DE TEJ.""t""ERIFE

Necesitando el Ramo de Guerra
an-endar en la ciudad de Santa Cruz
de Tenerife un local con destino a
oficinas de la Auditoria y Fiscalia 1tli
litares, quereÚIDa las condiciones que'
a cOntinuación se señalan, se convoca
por el presente anuncio a los dueños
de fincas urbanas de la localidad 'Para
que presenten sus proposiciones Effl·
esta Jefatura, sita en la calle de Eduar
do Cobián (antes ~1arina), número 21,
durante el plazo de "Veinte días, con
tados desde su publicación en la GA
CETA. DE MADRID Y Bolerin. Oficial de la
provincia, celebrándose la reunión de
la Junta, para dicho arriendo, el l<iia
laborable siguiente a la terminación
de dicho plazo.

El. local que se ofrezca d'ebe cons
tar; por]o menos, de las siguientes de
¡pendemocias; Una sala de ¡recibo, dos
despachos' para los primeros Jefes de
ambas depen'd'encias, un despacho pa
ra oficiales, dos habitaciones para es
cribientes, un cuarto para archivo,
un dormitorio para un ordenanza, un
cuart-o para comedor del mismo y dos
servicios de W. e.. con ducha e ilUs
talaciones hi!;!iénicas, por lo menoS el
de Jefes y Oficiales.

El arrendamiento. se hará con arre
glo a las siguientes condiciones:

a) La. duración Idel contrato será
por cinco añQs, prorrogables por la
tácita, sin aviso anticipado, de uno
en uno hasta el máximum de diez.' El
propósito de rescindido deberá ser
avisado por el ,propietario, por lo me
nos. con tres meses de anticipación .al
final de la prorroga en que Id'eba dar
se por terminado.

b) El cCJIIl;trato empezará a regir
desde el dia en que se entregue el
local, según inventario, sin tener de
recho el 'Propietario a reclamación. al
guna por el tiempo invertido en la
tramitáción del expediente.

c) La fi;nca se destinará, como se
ha dicho a oficinas de la Audi toda y
Fiscalía 'Militar y !dormitorio del al"
denanza expresado.

d) La finca se recibirá y entregará
por medio de inventario formado por
el Cuer.po de Ingenieros.

e) Serán de cuenta del propietario
los gastos de contribuciones, impues
tos }o-demás cargas de la finca; los de

.anuncios y ejemplares del contrato
que sean necesarios al Ramo de Gue~

ITa; los de inscripción en el Regis-
tro de la Propiedad (cuando proceda) ;
los de obras de entretenimiento y re
paro de deSiperfect-os ocasionados por
el uso natural.

f) Por el Ramo de Guerra podrá
ser :rescindido el contrato si se su
primieran las dependencias que han
de oCUJPar el eai'ficio o se traslatd:asen
a otro propiedad del Estado.

Santa Cruz. de Tenerife, 6 de No
viembre de 1935.-El Jefe de Propie
dades (ilegible).

S-2778

MINISTERIO DE OBRAS PUBLI
CAS Y COMUNICACIONES

.JEFATURA: DE OBRAS PUBLICAS
DE SA.~TANDER

Hasta las trece horas del dia 25 del
mes actual se admitirán proposicio~

nes en el Registro de esta Jefatura
y en los ,de las provincias de Oviedo.
León, Palencia, Burgos y Vizcaya, a
las horas hábiles de oficina, para op
tar a la subasta urgente de las obras
de reparación de casillas de peones
camineros de los kilómetros 394. 399,
430 Y 438 ;de la carretera de Palen
cia. a. TiulUllayor, COil cargv a las se
gundas bajas de las de los proyectos
de reparación de carretera, du·rante
los dos ejer~iciosde 1'935 y 1936, cuyo
presupuesto de r:ontrata asciende a la
cantidad de 3.341,90 pesetas, debien
do quedar terminadas las obras en el
plazo ,de tres meses, a contar del co
mienzo de las mismas, y siendo la
fianza .provisional de 101 pesetas_

La subasta se verificará en la Je·
fatura de Obras públicas de esta pro
vincia, situada en la calle de Gán~

dara. número 4, segundo. el dia 30 del
corriente mes, a las once horas.

El proyecto, pliego de con,diciones.
modelo de proposición y disposicio
nes sobre la fonoa y condiciones de
su presentación estarán de manifiesto
en la Jefatura ,de Obras 'Públicas de
Santander. en los días y horas hábi
les de ofiCina.

Cada proposición se presentará en
papel sellado de la clase sex:ta (4,50
pesetas) o en papel común con ,póli
za de igual precio, desechándose, des
de luego, la que no venga con .este re
quisito cumplido.

El licitador acompañará a su pro
posición la relación de remuneracio
nes minimas en la forma que se deter
mina en el apartado A) del Real de
creto-!ey de 6 de Marzo de 1929 (GA
CETA del 7) Y en el pliego de condi
ciones facultativas que ha de regir en
la contrata de las obras, y una vez
que le sea adjudicado el servicio, pre
sentará el contrato del trabajo que se
ordena en el apartado B) del mismo
Real' decreto-ley.

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes están obligadas
al cumplimiento del Real decreto de
24 d~ Diciembre de 1928 (GACETA del
25), al de 12 de Octubre de 1923 (GACE
TA del 13) y. disposiciones posterio
res.

Santander. 8 de No.iembre de 1935.
El Ingeniero Jefe, Z. Martin Gil.

S-27i2

DELEGA_CION DE LOS SERVICIOS
HIDRAULICOS DEL SEGURA.

En el anuncio de esta Delegación
publicado en la GACETA. DE l\1AoRID nu~
mero 30S (páginas 512 y 513, }- en su
linea 14, se observa un error ,de ci
fra en el importe del presupuesto de
contrata de la subasta p.ara la ajeen
ción ,del Ramal de eamino de servicio
a ¡pie de Presa del Pantano del Cena
jo. 3'a que se consigna en <iiehQ anUll
cio que asciende a 79.9'91,51 pesetas.
siendo éste de pesetas 97.991.51 (no-

. venta y siete mil novecientas noventa
J" una con cincuenta y un céntimos).

Se publica la correspcndie:::.!:e rec
tificación en este periódico oficial.

Murcia, ;) de Noviembre de 1935._
El Delegado (ilegible).

S-2709

CONFEDERACION HIDROGRAFICA
DEL DUERO

_U>.rtlDlCACIÓN DEFINITIVA

Con fecha 2de O.ctubre del corrien~

te año. se dictó por la Delegación del
Gobierno en esta Cúnfederación la si
guÍenie resolución, que se inserta eil ia
GACETA DE MADaID para tod-os los efectos
legales, por haherlie publicado ante
riormente, por error. en el Boletín.
Oficial de la prolJiRcia de. SegolJia.

"Examinadas as!:, proposiciones pre
sentadas al coneurso para smninistro
de 200 toneladas de cemento artificial
Portland con ,destino a las obras de
impermeabilización llie la p.resa del
pantano del Agueda (Salamauca).

Vistos los informes emitidos pQr el
Ingeniero encargado y Jefatura de la
segunda Sección técnica y de confor
midad Con la propuesta del señor In
geniero Director,

Esta Delegación ha tenido a bien
adjudicar el referido concurso a la
S. A. Cementos Alfa, -domiciliada ~n
Reinosa (Santander), que se oo~ro

mete a ejecutar diebo suministro con
sujeción al pliego de cQllldiciones '1'
según las garantías señaladas en su
proposición, por el precio de 126,45
pesetas la tonelada neta de cemento
artificial Portland,-marca"Alfa", pro~

cedente ,de la fábrica. de Mataporque
ra, sobre vagón estación Ciudail-Ro
drigo (Salamanca), COln envase de 'Pa
pel.

El adjudicatario deberá otorgar la
correspondiente escritura dentro del
plazo de treinta días naturales. a ;par
tir de la fecha en que se publique la
adjudicación definitiva en la GACETA.
DE MADl'uD Y previo cumplimiento de
los trámites fijados en la condición
octava del pliego ·de pa..4icu1ares y.
económicas. •
. Los !doemás concursantes pueden re
tirar los depósitos cobstituidos y do
cumentos que se acom.pañahan a sus
proP"Osiciones.

Valladolid, 2 de Octubre de 1935.
El Delegado del Gobierno-P,residente~

Valemtín González Bárcena."
:Valladolid. 11 de Noviembre !de 1935.
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El Delegado del Gohierno-Presidente,
Javier González SarriA.

s-""lS62

DELEGACION DE LOS SERVICIOS
lIIDRAULICOS u .....L SEGURA. .

Subasta para la ejecución de las obras
de construcción de la galeria de des
viación 'del río Segura .para el Pan·

lano del Cena}o.

Se COnvoca a subasta pilblica entre
particulares y Compañías nacionales
para 1& ejecución de las ~bras de ga
leria de desviación d~l 110 Segura para
el Pantano del Cenajo.

El p~supuesto de contrata de las
obras objeto de esta subasta ascien
de a 458.759.38 pesetas. El plazo de
ejecución total .es de ocho (8) meses
a .contar de la fecha en que se .firme
el acta de replanteo. con desarrollo
de obras y plazos en la f-orma que se
indica en el pliego de comñciones
facultativas y en las particulares y
económicas. base .de esta subasta.

La subasta se celebrará en, :Xlurcia.
en el local de esta Delegación de los
Servicios Hidráulicos del -Segura y de
conformidad a lo prevenido en d ar
ticulo 48 a 51 de la ley de Adminis
tración y Contabilida:dde la Haci:m.
da pública de l." de Julio de 1911.

El proyecto. pliego de- condicivnes
particulares y económicas y el mode
lo de 'proposición. estaran. de manüies
to en el mencionado local. pJaUl. de
Fontes, núlti~i'() 1. :.\lurcia. a las horas
hábiles .de oficinas.

Durante el plazo de admisión de
solicitudes podran los proponentes
obtener copias de los documentos si
guientes: [Pliego de condiciones par
ticulares y. económicas, pliego de con
diciones facultati....as. cuadros de pre
cios. presupuestos parciales y presu
puesto general. mediante el pago de
vein·ticinco (25) pesetas y de los pla
nos de las obras ¡por treinta y cinco
(35) pesetas.

La apertura de los pliegos que se
presenten se ....erificrá en el local de
esta Delegación, a las once (11) ho
ras del día nueve (9) de Diciembre
próximo, ante Notario. por el señor
Ingeniero Jefe de Obras de la Delega
ciÓn a presencia de los señores Dele
gado del Gobierno, Ingeniero Direc
tor de Obras Hidraulicas del Segu·ra.
Interventor de Hacienda pública y
Abogad-o del Estado. o Ide los que res
pectivamente los representen. levan
tándose acta del acto.

Para poder tomar parte en la su
basta será n.ecesario el depósito pre
vio del uno por ciento (1 por 100) del
presupuesto de contrata. o sean cua
tro mil quinientas ochenta y siete 'pe
setas cincuenta y nueve céntimos
(4.587,59) •

Este depósito deberá hacerse en
metálico, .directamen,te el! la Caja de
la Delegación o en cualquiera de las
Sucursales del Banco de España. para
ser abonadas en la .cuenta corriente
de esta Entidad, abierta en- ~a Slicur
sal de ~Iurcia. precisamente con este
nombre: "Delegación de los Servidos
Hidráulicos del Segura".

Las proposiciones se ajustarán al
modelo adjunto. acompañándose en el
mismo ¡obre los d~umentos a ~ue se

1
re.fi~re el artícw03.o de las condicio
nes particulares. y se extenderán en
papel sellado o reintegrado con .tim
bre de la clase sexta de 4,50 pesetas.
Su presentación será en el local de
esta Delegación. a las horas hábiles
de odcina, hasta las trece (13) horas
del día seis (6) !de Diciembre pró
ximo. en sobre cerrado y lacrado. di
rigido al Dmo.'. Sr. Delega-do del Go
bierno de los Servicibs Hidráulicos
del Segura. figuran'do en lugar y forma
muy visible la indicación de "Plieg-o
para la subasta d .... las Obras de Cons
trucción de la galería de desvíación
del río Segura para el Pantano del
Cenajo.

En el reverso del sobre que encie
rra la proposición se escribirá de

- modo legible el nombre y dirección
del proponente. A la proposición se
acompañará el justificante del depósi·
to provision.al en sobre separado y
abierlo_

'Para el -caso de que dos o más pro
posiciones iguáles dejen en ~uspenso

la adjudicación. en el mismo acto se
verificará licit~ción por pujas a la
llana. durante el término de quince
(15) minutos enilre los aUlores de aque
llas proposiciones, y si terminado di
cho .plazo subsistiese la igualdad, se
decidirá por medio de sorteo la adju
dicación.

El resultado de la subasta se publi
cará en la GACET.... DE Mz\DRID. 'Pudien
do los concurrentes a la misma. con
excepción del adjudicatario. retirar
el resguardo de los depósitos a partir
de la .referida publicidad.

Murcia. 9 de Noviembre de 1935.
El Delegado (ilegible).

.~Iodelo de. proposición.

Don ..., vecino ¡de •••• provincia de
...• según cédula personal número ...•
con domicilio en ..., calle de ...• nú·
mero ..., enterado del anuncio publi
cado en la GACETA DE MADRID fecha
de ... de 1935, para adjudicar me
diante subasta las ouras de ejecución
de galería de desviación del río Se
gura para el Pantano del Cenajo, se
compromete, sujetándose a las condi
ciones contenidas en el pliego de ba
ses de la subasta,.a realizar la sobras
de acuerdo con el proyecto de las mis
mas. por el precio de pesetas •..
(aquí .el precio en letra).

Asimismo se compromete a que las
remuneraciones roimir.2s que hayan
de percibir los obreros empleados en
las obx:as 'Por jornada legal de. tra·
bajo y por horas extraoI"dinarias no
seaIi ~nferiores a los tipos que legal
mente rijan.

Nota.-No se admiten enroiendasni
raspaduras. En caso ,de que firme un
apoderado. deberá indicarlo en la an
tefirma y acompañar un poder que lo
autorice.

S-2777

AYUNTAMIENTO DE PUIG

Por acuerdo de esta COl"po:-ación mu··
nicipal se abre concurso público para

~ la ejecución de las obras de abaste
cimiento de .aguas y alcantarillado por
un importe lotal de cuatrocientas se
senta-y dos mil cien pesetas ochenta.
y ocho céntimos. de las cuales el coo.-

tratista efectuará la totalidad de las
Qbras de abastecimiento de aguas po-
tables, que asciende a la cantidad de
ciento cuarenta y ocho mil ciento vein
titrés pesetas sesenta y cuatro cénú
mos y un volumen de obra de las de
alcantariUado. que oIlO reba..o;e la canti
dad de cien mil !pesetas. más las can
tidades que -como subvenciones ofi
ciales o del presUlpuesto extraoI'di
narlo aprobado. pueda pagar el Ayun
tamiento durante el curso de la. eje
cución Ilie las abras de alcantarillado;
este cOtIleurso. la ejecución de la to
talidad de la obra y la ampliación de
la de alcantarillado. se regulará por
el pliego de condiciones que obra en
el eXJpediente del mismo.

En la Secretaria del Ayuntamiento,
en las horas de nueve a doce, todos
los días no feriados que medien has
ta el del remate. podrán examinarse
los planos y docwnentos que consti
tuyen el expediente del concurso.

Las proposiciones se extenderán en
papel de la clase sexta. con arreglo· a
lo prevenido en la ley del. Timbre y
se 'presentarán en la propia Secretaria,
durante los Yeinte días hábiles si
guientes al en que aparezca inserto el
anuncio en la bACETA DE MADRID Y h()
ras de las nueve a las doce. y deberán
aj~tarseal modelo .de proposición que
se Inserta al final, presentándose baj()
sobre cerrado. con la inscripción "Pro
posición al concurso de abastecimien
to de aguas y alcantarillado de Puig".
y con las mismas se acompañará se
paradamente la cédula 1'ersonal del
concursante y el resguardo acredita~

tivo de haber constituido el depósito
provisionalmente exigido.

La Mesa que ha de presidir el con
curso estará formada por el Alcalde
o Teniente en quien delegue y dos
Concejales ·designados al efecto. se
constituirá en el despacho de la Al
caldía, y a las. doce del dia en, que
expire el plazo de admisión y a ¡pre-:
sencia del Notario. quien levantará
acta. y de los concursant-es o de sus
apoderados. si asiste·n al aclo, abrirá
los pliegos ~. hará la aüjudicación pro
visional a favor de la proposición que
estime más ventajosa de E:li.re las que
se ajasten a las bases tdel concurso.

El depósito· pro....isionalque se -exi- _
ge para presen lar proposición es de
quin.ce mil pesetas. y la fianza defi
nitiva al adjudicatario para responder
de las obligaciones que contrae, será
de 1fein ticinco mil pesetas.

El .plazo de ejecución de las obras
objeto de este concurso será el..de nn
año a parUr de la feoba ·de la notilfl
cación de la adjjudicación definitiva
del concurso.

El Ayuntamiento se obliga a reali
zar los pagos m~nsua1mente en el se
gundo mes de c~da certificación. y en
caso de retraso se abonarán intereses
de demora.

_El bastanteo de -poderes podrá rea
lizarse por cualquier Abogado en· ejer
cicio en la ciudad de Valencia.

El conlratista se obligará y com
prometerá a aceptar las condiciones
del pliego de las generales. las dima
n::ontes del Director de las obras. los·
acuerdos del Ayuntamiento y las que
impt)in'~an los Centros oficiales en ca-

l,so de conceder subvenciones para las
repetidas obras.

. ~ los concursantes están compren..
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Aproba.do por la Comisión gestora
de esta Excma. Cor.poración. en 21 del
mes de Octubre próxímo pasado. el
pliego de condiciones del concurso
de ofertas de terrenos con destino a
la construcción del Aeropuerto de
Tenerife. se anuncia IR correspondien
te licitación. con arreglo a las siguien
tes dáusulas:

Base 1.~ El Excmo. CabiMo Insu
tal" de Tenerife abre un concurso por
treinta dias, eontados desde el sigillen
te al de la publicación del pre.sente
anuncio en la GACJ;;TA DE .MAIHUD, ¡para
que los propielarios de los terrenos 1

situados en los lugares que en' este I
pliego se citan. formulen sus ofertas' 1
para la venta de las parcelas necesa
rias para 1a construcción del Aero
puerto de Tenerife.

Base 2.~ Podrán hacer ofertas los

FACULTAD DE MEDICINA

....---~--- ..

U~IVERSIDAD DE VALLADOLID

ADMOOSTRACION PROVINCIAL

Por acuerdo de la Junta de Facul
tad. se anuncia a concurso-oposici6n
nueve plazas de :\lédicos internos con
destino a las siguientes clínícas: '

Una plaza para la Clinica ~¡édica
del Dr. Bañuelos.

Una plaza para la Clínica Médica
del Dr. ;\lonterde.

Una plaza 'Para la Clínica de Tera·
péutica Quirúrgica del Dr. G. ~Iufioz.

Una plaza para la ;Clínica QuIrúrgi
ca del Dr. :Ylorales.

Una plaza para la Clínica Quirúrgi
ca del Dr. Ar,g·üelles.

Una plaza para la Clínica de Pedia~
tria del Dr. Salazar.

Una plaza para la Clínica de Obste
trrda del Dr. Villa.

Una plaza para la Clinica de Pato
logia .general del Dr. G. Calvo.

Una plaza para la Cátedra de Micro
biologia e Higiene del Dr. Za:patero.

Para oposítar a estas plaz:as es ne
cesario haber sido alumno interno nu..
menlrio por oposición. No podrán
opositar a estas plazas' quienes haga
más de cinco años que terminaron la
carrera.

El curso de Médico interino será
incompatible 'Con cualquiera otro re
munerado de la Facultad de :\Iedicina.

Los ejercicios de oposición consis
tirán en un ejercicio oral; cu:yo pro
grama. aprobado por la Junta de Fa

cultad. a propuesta del jefe de la Oí
nica o Cátedra correspondiente. sien
do diferente para cada uno. estando.
a disposición de 10$ o-positores los ei-

dueños de las fincas situadas en los,1tad. en el 'Plazo de noventa días.con
siguientes lugares: tados en igual forma a la expresa.a.a

. a) Término municipal de La La- en la base anterior, sobre Jos terre-
guna: nos por los que se decida. teniendo en

_1.° Terrenos enclavados en El Ro- cuenta el precio. coste tde las explana
deo, demarcados .por los caminos de ciones, distancia a la .capital y todos

.La Cañada y antiguo de la Villa, la los demás factores que afecten a los
carretera de Santa Cr-tlZ de Tenerife a intereses de Tenerife. La Corporación
la Orotav8o y línea que partiendo de se resen-a asimismo la facultad de .re
esta última, en el punto conocido por· chazar todas las ofertas. sin derecho a
San Lázaro, termine en"" el camino ci- reclamación alguna por los interesa·
latdo en segundo lugar. dos.

2.° Tierras demarcadas por una lí- Base..8." El importe de los terrenos
nea que, partiendo del camino veci- que se adquieran se abonará según
nal de la Esperanza. en las proximi- convenga al interesado, en efectivo,
dades del Cernen!erío de la Laguna, o en obligaciones del Empréstito que
iermine en la ermita de San Benito, en al cinco por ciento de interés emiti
la carretera de esta capital a la Oro- rá la Corporación para llevar a efecto
tava. y otra que naciendo tde la mis- esta mejora.
ma carretera. a los mil metros de la Base 9.a Si aun después d.. heche.
citada iglesia, se dirija otperpendicu- la elección de terrenos por el~xce

larmente al propio camino. lentísimo Cabildo, que se refiere a la
3." . Fincas situadas entre la carr~ base 7.\ se presenlasen diiflcultades

tera precilada, la de esta capital a legales técnicas o de cualql.1i~r ot~o

Buenavista por Güimar y Adeje y el orden que impidiese a la Corporación
Camino ele las )lantecas. lle.....ar ~delante su rproyecto. se consi-

b) Térmíno municiupal de Güi- derarán como desechadas todas las
mar: propuestas. sin derecho a reclamación

Terrenos ,del Socorro, comprendi- de ningún género por parte de los
dos dentro del cuadro. dos de cuyos concursantes.
lados. con longitudes cada uno de mil Santa Cruz de Tenerife Xoviem~
metros. formen ángulo recto, cuyo "ér· bre de 1935.-El Secretarió acciden
ti.ce se apoye en el eXIPresado Csse- tal, R. Armas de l\liranda.-Visto bue-
rl0. no: el Presidente. Max Acea.

e) Término municipal de Arona; S-2771
1.0 Fincas compren'didas dentro de

un cuadrado de idénticas caracteris~

tica~ a las dd antedor, situado en las
proximidades del Puertecito de las
Galletas.

2.° Fincas situadas en la punta del
Caro isón (Los Cristianos) que permi.
tan aprovechar un cuadro que tenga
por lado. a'proximadamente, mir me-
tros. .

Base 3.~ Estos terrenos 103 desti
na la Corporación a la construcción•
bien de un solo Aeropuerto y de un
Aerod·romo o de dos Aeródromos. se
gún las necesidades y conveniencias
insulares.

Base 4_~ Las proposiciones ,debe
rán presentarse en la Secretaría de la
Corporación. de las catorce a 13s die·
ciocho horas, en sohre cerrado y la
crado, en el que se leera el siguiente
lema: "Oferta de terrenos para la
construcción del Aeropuerto de Te
nerifen

•

(Entre paréntesis se" consignará a
continuación el lugar en que están si
tuadas las fincas. en esta forma; Ro·
deos_-Cuesta.-Socorro.- Galletas.
Cristianos.)

En estas ofertas. que estar-án sus
critas por los respectivos propieta
rios, se consignará ]a extensión su
perficial que se oferta y ~u précio.

Base 5.& Las proposiciones serán
abiert3s a las quince horas de! día si
guiente a aquel en que venza el pla~
zo ,de admisión.

Base 6.~ Las ofertas serán válidas
por el plazo de dento ochenta días.
contados a 9artir del señalado para
la apertura de los pliegos. no pudien
do durante ese período de tiempo efec
tuar los propietarios ninguna transac
ción con los terrenos ·propuestos, sal
YO que para ello sean autoriza,dos por
la Corporación insular.

Base 7." En vista de las proposicio
nes recibidas. el Excmo. Cabildo re
solverá con entera y ab~oluta ~er-

CABILDO INSUL.AR DE. TENERIFE

5-27i9

. Modelo de proposiciÓlZ.

Don.... ve<;:ino de-_ .• mayor de edad,
con cédula personal ... número .•. de
clase •.., que acompaña, obrando en
nombre (propio o en .representación),
enterado del aiD'Ullcio publicado en la
G.i\..CETA PE ~1ADRID del ... de 19...• así
como de los precios, presupl.:-estos y
.condiciones. que se exigen para la ad
judicación de las obra~ de abasteci
miento de aguas y alcantarHIado de
Puig. se compromete a tomar a su
cargo la ejecución de las detalladas
en la base segunda del PUego de con·
diciones. por pesetas ... (en letra) ._.
(Fecha y firma del proponente o apo-

derado.)

SECRETARÍA

didos entre los or-gnismos a que' se
refiere el articulo 6 del Real decreto
de 24 de Diciembre de 1928. a las
proposiciones deberá acompañarse el.
eertificado que se ordena en el pro
pío articulo, sin cuyo requisito· 1110
serán aquéllas admitidas. .

Los concursantes, en sus proposicio
nes, están obligdos al cumplimiento de
10 que preceptúa el Real decreto-ley·
de 6 de Marzo de 1929. con la adver-.
tencia que serán. desechadas las pro
posiciones qoe se encuentren en el
caso previsto en el inciso A) del ar
ticulo 1.° de dicha disposición le
gal en lo que se refiere a las con
diciones en que se realizara la con
tratación de las obras.

El adjudicatario deberá celebrar con
los obreros que emplee en las ohras
un contrato de trabajo. de con,formi
dad con la legislación vigente. y cum
plírá las prescripciones sobre .protec
ción a la industria y producción na- •
ciona1. en -la forma establecida en la"'
ley de 14· de Febrero de 1907 y Real
decreto de 1.° de Septiembre de 1929.

Lo que se hace público a los fi·ne$
consiguientes en cumplimiento tie lo
que dispone el articulo 162 del Estatu
to Municipal y el segundo del Regla
mento para la contratacióll de obras
y servicios munic~ales tde 2 de Ju
lio de 1924.

En Puig a 9 de Noviembre de 1935.
El Alcalde, Jaime Marti.
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lados programas en la Secretaría. de
esta Facultad.

Habrá también los ejercicios prác~
ticos, como .disponga el Tribunal.

Los nombramientos de l\-Iédi-co in
terno serán por un año, prorrogable .
durante el plazo máximo de cuatro.
La prórroga la podrá conceder la Fa
cultad, a propuesta del Catedrático
correspondiente.

La remuneración que perdbirán los
Médicos internos será de 1.000 pese
tas anuales..

Las instancias serán dirigidas al ex
-celentisimc Sr. Rector de esta TIni·
ver&idad, en el plazo de treinta días.
a COntar desde el siguiente a-la pu·
blicación de este anuncio en la GACETA
DE MADRID. .

Valladolid, 7 de Noviembrede 1935.
El Secretario de la Faculta-d, Eduar
de Fernández.-Visto bueno: el Deca
no. (ilegible) ~

Th""TERv'"ENCION DE HACIENDA DE
. LA PROVINCIA DE ORENSE

Con fecha 28 de Mayo del corriente
año se ha publicado en la "Gaceta de
Madrid" número 148. página 710 del
anexo único, un anuncio de extravío
de los cupones de la Deuda amortiza
ble al ;; por 100. emisión 1920, venci
miento de 15 de Agosto de 1934, serie
A, nÚ.lneros 7·L763 y 196.411/18; serie
e, números 1C.793j94; serie ~ ~e
ros 12.249/51.

En dicho anuncio se padeció el error
de consignar equh10cadamente los nilÍ
meros de los de la serie e que. en vez
de los números 10.793/94, son los nú
meros 50.793/94.

Lo que se hace público a fin de que
por los interesados se puedan formular
en el plazo de un mes. desde la publi
cación de este anuncio. las reclamacio
nes que consideren oportunas; previ
niéndose que, pasado dicho plazo sin
'''erificarlo. se procederá a la anulación
:de todos los mencionados cupones.

Orense. 8 de NO'liembre de 1935.
El Interventor, Luis Gallego.

P-849

JUNTA PROVIN"C".LAL DE BE~"EFI.

CENc-L4,. DE NAVARRA

Esta Junta hace saber: 9.:ue :por don
Indalecio Ruiz Zorrilla y ¡'ieba, en su
testamento. otorgado en }i ciudad de
Tafalla con fecha 8 de Diciembre de
192Q. ante el Notario D. Abdón Sal
cedo, instituyó varias fundaciones y
ent.e ellas una de beneficencia parti
cular docente. invirtiendo 50.000 pe
setas, .-destinándose sus rentas a ayu
dar a seguir la carrera eclesiástica o

del 2tlagisterio a dos jóvenes de Tafa-
11a que POI" sus cualidades merezcan
disfrutar tales becas, y desi¡gnsba co
mo patronos de la Obra Pía f!1 Alcal
de, Párroco\, de la -de &mta.--n.á........ta y
:San Pedro de la citada ciudad. y al
Presidente de la Conferencia de SeS
ñoras de San Vicente de Paú! de la.
propia localidad. -

y habiendo ordenado el Ministerio
de Instr-.lcciÓn pública y Bellas Arotes
a -esta Junta ·pro.incial de Beneficen
cia la incoación· .del con:espon-diente

expediente de clasificación de la ex
presada Ob-Ta Pía. la misma. tenieu
do'Cn cuenta lo que determina el ar~

tículo 43 de la Instrucción de 24 de
Julio de 1913. por medio del presen
te edicto llama a los representantes
de la Institución interesados en sus
benefi.cios~ . para que dentro del tér
mino de veinte dias, contados des
de su publicación en la GACETA DE
MAnIUD Y Boletín Oficial de Navarra.
expongan lo que estimen convenien
te a su derecho, para lo cual tendrán
de manifiesto el expediente .en la Se~

cretaria de esta Junta provincial.
Pamplona. 8 de Noviembre de 1935.

El Secretario, Julio Añoveros.-EI Go
bernador civil. Presidente. Emilio de
Sola.

P-851

'.
DELEGACION DE LOS SERVICIOS

HIDRAULICOS DEL MffiO

AGUAS TERBESTRES

Petición de aprovechamientos.

Don Francisco García García, veci
·no de Coli:uas de Alienes, !Concejo de
Loares. (Oviedo). ha formulado la pe
tición que se reseña en la siguiente
nota:

Nombre del. peticionario: D. Fran
cisco García Garcia. como Presidente
de la JUüta de "V€ciri.os de Colinas de
.ATIenes, Fageras y Villar.

Clase de aprovechamiento: Energia
elécttica para alumbrado.

Cantidad de a.,nua que se pide: Cien
litros por segundo.

Corriente d.e donde. se ha de deri-
var: Río Vallinalonga. .

Término municipal en que radica
rán todas las obras: Luarca (Oviedo).

Lo que se anuncia, abriendo un pla
zo de treinta días naturales, que ter
IIDJ.nará a las trece horas de aquel .en
que se cumplan. contándolos a partir
de la fecha de publicación de esta pe
tición en la GACETA DE MADRID. duran
te el cual y en horas hábiles deberá
.el peticionario 'Presentar el proyecto
~e las obras en las oficinas &e. esta
D~legacion.sitas en Oviedo. admitién
dose también en las mismas 'Y duran
te el plazo :fijado. otros proyectos que
tengan el mismo objeto que la peti
eí'óñ anunciada o sean incompatibles
con él.

Üviedo. 7 de Noviembre de 1935.
El Ingeniero Jefe de Aguas. Roberto
González. de Aguitume.

P---855

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE ALAYA Y VIZCAYA

Don Felipe Machín y Ocio. Ingenie
ro·Jefe de Obras públicas de Alava 'Y
Vizcaya..

Hago sa:iJer: Que por D. Ramón de
Azcúe y Gorostiza se ha presentado
una instancia. 'Para solicitar un apro
vechamiento hidráulico con las si
guíentes caracteristicas:

Caudal que se trate. de aprovechar:
Cuatro litros 'Por &egUDdo.

Procedencia de las a!gtIas: Río Go
belas. en término denominado Leja
neta.

jurisdicción en que radican las
obras: Gueeho.

Uso a que ser:án destinadas: Usos in
dustriales.
. Cumpliendo 10 que determina el ar";
tículo 10 del Real decreto-ley de 7 de
Enero de 1927, modificado por Real
decreto número 1.019 de 27 de Marzo
de 1931. se anuncia en este periódko
oficial a fin de que durante un plazo
de treinta días naturales y s~«uientes

(contándose los domingos y dias festi
Vós) a la publicación del presente
anuncio, terminando a las trece horas
del último día, se presenten en esta
Jefatura de Obras públicas todos los
proyectos que tengan el mismo ohje
to o sean incompatibles con el que
nos ocupa, debiendo asimismo presen
tar el suyo el peticionario dentro del
mismo plazo.

Bilbao. 31 de Octubre de 1935.-El
Ingeniero Jefe. ~elipe Machin.

P-838

•.---.;.Q<i:'---
ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

COMPA...~IA GENERAL DE ASFALTOS
Y PORTLAND ASLfi'D

El cupón n·ÚInero 39 de las obligacio
nes hipotecarias. 6 %. ·emisión 11 de
Mayo de 1915" se !lagará desde el día
15 del corriente, fecha de SU ve!lcimien
too en las oficinas de la S.· A. Arnús-Ga.,.
rí, Paseo de Gracia, número 9, donde
se facilitarán las Q¡pOrtun3S facturasL

El importe liquido del cupón es de
12,90 pesetas. . .

Baroelona, 12 de Noviembre de 1935.
El secretario general. Ernesto Moliné y
Brassés.

X-535l)

BAFERSO. S. A.

Se pone en conocimiento de los seño
res accionistas de esta entidad, que en
Junta general celebrada el día 9 del co
rriente, se ha tomado el acuerdo de que
se efectúe el pago de un dividendo pa
sivo del 25 'lo, antes del dia 23 del co
rriente•. en nuestr() domicilio social.
Marqués de Cubas,. 11.

El Secretario. I~acio Sol.-EI Pre~
sidente, Juan Banús.

,X-5339

COMPAÑIA SIDERURGICA DEL ME
DITERRANEO

Habiéndose extraviado el extracto de
inscripción número 8.984~ -comprensivo
de catorce acciones números 56.687/696.
127.605/607 y 129Ai19 de esta Compañia.
extendido con fecha 17 de Diciembre de
1932 a favor de D. Tomás Menchaca }.
Urquizu, se anuncia al público por se
gunda vez para que el que se crea con
derecho a reclamar, lo verifique dentro
del plazo de un mes, a coníax desde la
f-echa de publicación del presente ánun
<::io. en el periódico oficial "Gaceta de
Madrid". en el "Boletín Oficial" y dos
periódi.cos de estalocalidad, según de~
termina el arto 10 'de los Estatutos vi
gentes de esta Compañia; advirtiendo
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X-5345

:x.~4:6

CAJA NACIONAL DE SEGURO
DE ACCIDENTES DEL TRABAJO

. Por consecuencia de accidente d-el
trabajo ocunido el día 4 de Octubre de
1935, faUeció el dia 4 de Octubre de
1935 D. Jesús Zugazaga Barrenechea, de
oficio esmerilador, domiciliado en Ba
saud (Vitcaya), natural de Basauri
(Vizcaya), hijo de Zacarias y de Leo·
nor. nacido el 26 de }Iayo de 1916. y
de estado soltero. •

En cumplimiento del articulo 42 del
Reglamento de 31 de Enero de 1933, los
que se crean con derecho a percibir la.
indemnización correspondiente pueden
dirigirse, acompañando los docwnentos
que lo acrediten~"a esla Caja ~acional

de Seguro de Accidentes del Trabajo, .
Sagasta. 6, MaQrid.

Madrid. 12 de Noviembre de 1935.
El Director, L. Jordana.'

Por consecuencia de accidente del
trabajo ocurrido el dia 21 de Ago.sto de
1935, . falleció el día 21 de Agosto de
1935 D. Manuel Valle Alonso, de profe-

.sión bracero, domiciliado en Salamanca,
natural de Doñinos de Salamanca. hijo
de Andr6s y de Ana y de estado soltero.

En cumpli:miento del articulo 42 del
Reglamento de 31 de Enero de 1933, los
que se crean. con derecho a perciDir la
indemnización correspondiente pueden
dirigirse, acompañando los documentos
que lo acredit.en, a esta Caja ~acio~al
de Seguro d~ Accidentes del TrabajO,
Sagasta, 6, Madrid.

Madrid. 12 de Noviembre de 1935.
El Director, L. Jordana.

1935, falleció el dia 20 de :M:ar%o de 1935 rrafos segundo y tercero del articulo
D. RQmualdo Aguirre Gil, de oficio ma- 1.238 y concordantes de la ley de En
quinista, domiciJiado en Malón (Zara- juíciamiento civil. citándose en su vir
goza), natural de Malón (Zaragoza), hi- tud a dieba Junta para que concurnm
jo de Ciriaco y catalina. naci'lio el 8 de personalmente e con poder bastante a
Febrero de 1911 y de estado soltero. todos los acreedores cuyos créditos

En cumplimiento del arl:iculo 42 del hayan sido ,recOnocidos; prenniéndo
Reglamento de 31 de En~ de 1933, los les que, no COIlcurriendo, les parará el
que se crean con derecho a percibir la perjuicio a que hubi-ere lugar en de
indemnización correspondiente pueden recho.
dirigirse. acompañando los documentos Dado en Borja a 7 de Noviembre
que lo acrediten, a éSta Caja Nacional de 193j.-El Jue:::. Antonio Cano.
de Seguro de Accidentes del Trabajo. X-5340
Sagas1a, 6, Madrid. I .

Madrid. 12 de Noviembre de 1935.-
El Director, L. Jordana. JUZGADO DE PRIMERA IN8T.A....'!Cra

. . _ X-5344 1 l'tu"'lIERO 5, ~E MADRID

1 Por el presente que se expide, ~~
CAJA NACIONAL DE SEGURO pliendo lo dispuesto por el Juzgado de
DE ACCIDE1Ii"ES DEL TRABAJO primera instancia númerO 5. <le esta

capital. en 10s autos promovidoll por
el Banco Hipotecario de España, con
tra doña Rosario Gavira Pazos, para
la efectividad de un préstmno hipo-
tecario de cinco mil pesetas se anun
cia la venta 00 pública. subasta, por
segunda vez,. de la si,guier..te sita en la
villa de Camas (Sevilla):

Una casa en la calle de Maria O1a
ves, sin número de gobierno; qu-e lin
da.: por la derecha, entrando, con par..
cela de José Romera; por la izquierdt4
con otro solar· de D. Rafael Villegas
Gil, y por el fOIi.do, con tierras de la
Capellania de Juan de la Roca.

El solar de esta ftnea mide üiiB. su
perficie de 120 metros cuadrados,equi
valentes a 1.545 pies cuadrados, y de
cuya superficie ocupa lQ edifieado a
una planta 89 metros cuadrados, des
tinándose el ;resto lit. corral en~ fondo
O espalda.

Tasada en la cantidad de diez mil
pesetas. '

y se advierte a los licitadores:
Que para. /iU remate, qri..: tendrá ln

gar doble y simultáneamente en dicho
Juzgado <le primera instancia núme
ro 5, sito en la calle del General Cas
taños, IlWnero 1, y en el de igual clase
que corresponda de los de Sevilla. $&
ha señalado el día 6 de Dicl.~pró
ximo. a las once horas.

Que el tipo de subasta será el de
tasación rel>ajado un 25 ¡por lOO, no ad..
miti~dose posturas· que no cubran Isa
dos t-erceras partes de expresado
tipo.

Que para tomar parle en la subasta
deberán' <tünsignar pr.e-viamente en la
mesa del Juzgado O en el establecinüen
to público destinado al efecto una.
cantidad igual. por lo menos, al 10 p01':
100 efectivo de referido tipo, sin cuyo:
requisito no serán admitid.os.

Que si se hicieren dos posturas !gua":
les, se abrirá nueva licitación errt::1"e
los dos rematantes.

JUZGADO DE PRIMERA INST_~1\1"CIA Que la co-nsignación del total :precio
DE BOR..TA del remate, se verificará dentro de :LoS:

ocho d~s siguientes al óe &l1 aproba-o
Don Antonio Cano Sañudo. Juez de cióu.

primera instancia de la ciudad de Bor- Que los titulos, suplidos por~~
ja y su partido. cación del Re&istro, se haJ.J.aráD. de ma•

Hago .saber: Que el día 10 de Di- nül-esto en la Secreta:ria. del que ~
ciembre próximo, y hora de las once, f1'ellda.. debiendo los licitadores con.
tendrá lugar en Ja Sala audiencia de fonnarse con ellos; y no teinldI-án d9.o
este Juzgado, sito en la Plaza de la recho a exigir ningunos otros.
Repúblioa. número 2, la Junta general I Que las cargas. o gravámenes ante.
de acreedores de la quebra.da. D.& Car- ríores y los pref-erentes, si los hubi8l"4%
men Zaldívar Gutiérrez al objeto de dar al crédito del actor, eontinnarfm sul>"
~limient.o a lo :Rr~~dQ frlllQ\¡ llá- Iiskn.Wi y. &in CQi1Cela¡;$l~

, ..
X-5349

BL"'iCO DE BILBAO

Sevilla..

Habiendo sufrido extravío el resinar
do de depósito número 3.240. ¡pesetas
nominales, ~dulas del Banco Hipot~

no de España, 5 %. expedido por 'esta
Sucursal el 2G J-e Agosto dt: 19.:>"2, a. Ia
v9r de D.Juan Díaz Ruiz, se anuncia al
público por primera vez para que el
que se crea con derecho a reclamarlo, 10
yerifiqu~ dentro del plazo de un mes,
a contar de la fecha de inserción de este"
anuncio; advirtiéndose qlie, trimsCnrri
do dicho plazo sin reclamación de ter~

Cero. se expedirá el correspondiente du
plicado de dicho resguardo. anulándose
el primitivo y quedando el Banco exen
to de toda r~nsabilidad. .

Sevilla. Noviembre de 1935.-El Se·
~etario (ilegible).

Por consecuencig de accidente da
irabaJo OCÚ1TMo ~ día 20 de~d~

j CJUA.· NACIONAL DE SEGURO
¡ - DK ACCIDENTES DEL TRABAJ'O

CONSEJO DE ADM:Th"'ISTR.ACION DEL
PATRL1\10NIO DE LA REPllBLICA

que; transcurrido dicho plazo sin recla
mación de tercero. se expedir! el ro·
rrespondiente duplicado del extracto de
in.sCripción. anulando el primitivo y
quedando esta Compañia exenta de
t9da responsabilidad.

Bilbao, 13 de Noviembre de 1935.
El Director-Gerente, Ramón de la SQta.

X-5347

: Por consecuencia de accidente del
trabajo ocurrido el día 9 de Agosto
-de 1935. falleció el día 9 de Agosto
de 1935 D. Alfonso GarciaMontes. de
oficio electricista, domiciliado en Ma
dri~ natural de Madrid, hijo de An
tonio y .carmen, nacido en 1917 y de
eStado soltero. .

En ownplimiento del ·artículo 42 del
Reglamento d~ 31 de Enero de 1933. los
que se crean con derecho apercibir la
indemnización correspondiente ptteden
dirigirse, acompañando los documeí:llos
que lo acrediten, a esta Caja Nacional
de Seguro de Accidentes del Trabajo,
Sagasta, 6, Madrid.

•Madrid, 12 de Noviembre de 1935.
'El Director, L. Jordana.

. X-5343'

CAJA NACIQNAL DE SEGURO
. DE ACCIDEJ.""ES DEL TRABAJO

. El primer día. laborable después de
los "einte hábiles de la publicación de
este anuncio, y a las doce.de su maña
na. se celebrará en las oficinas de este
Conseio (Palacio Nacional). la subas
t ~ para la caza de gamos y ciervos en
Riofrio, con arreglo al pliego de con
diciones q-üe est8.i"á de mauifiesto ea las
mencionadas dependencias.

Madrid. 11 de Noviembre ó& 1935.
El Secretario, Manuel B.. Cerviá..
.. X-5341
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X-5338 --

que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de los
mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate, el cual podrá ha
cerse a calidarl de cederlo a un ter
cero.

Dado en Madrid a 28 d-e Octubre
de 1935.-El Secretario, JJor D. Pedro
Alvarez-Castel1anos, Benjamín Apari
,do.-Visto hueno: el Juez de primera
instancia, Soiauo.·

X-5337

JUZGADO DE PRIMERA INSTAJ.~CIA

NUMERO 5, DE MADRID

Por el Juzgado de primera instancia
n6nero 5, de esta ~apital, y ~~ los au
tos de menor cuantía promovidos por
J.ofia. Angeles, y doña· Francisca· Mar
tinez Veiga. asistidas de sus respecti
vos esposos, eontra D. JURnSecaJi Bar
celó, sobre liber2ción 9. e anotaciones·
preventivas en F.:1 Registro de la Pro-
piedad Je o 'té ; . lente, de es~a capiLal,se ha did.au.... ;a siguiente:
. "Sentenda.--En Madrid a 3 de Sep

- tiembre de 1935.
El Sr; D. Fi·:mci.sco Corrales Asenjo

Barbieri, Juez municipal en funciones
de primera instancia número 5; de esta
capital; habiendo ~:isto los presentes
autos de juicio declarath'o ordinario
ds menor cuantia promo-ndos por doña
A~geles Martinez Veiga. sin profesión
especial y con licencia de su esp-oso
D; Mariano Matute González, emplea
do, ambos mayores de edad, d-e esta
v-ecmdad, y doña Francis.ca :Martinez
Veiga, sm profesión espeéial. también
con licoocia. de su esposo D. Eustaquio
de la Torre Casa<il>, industrial, mayo
~&s de -edad y vecinos de e~ta capital,
representado por el ProcuradOr don
Luis de Santiago y Soto, bajo la di
rección del Letrado STo Vilariií.o, con
tra D. Juan Seculi y Barceló o a quien.
su derecho represente y demás perso
nas desconocidas a· quienes PUeda in
teresar y ..el :3~nisterio fiscal, sobre li
beración de anotacionesprevemtivas en
el Registro de la Propield'S.d, de Occi
dente, de ~ta.espital, con rela<:Íón a
J.a finca que se dirá, todos estos últimos
!representados en los estrados del Juz
gado por su declaración enrebeldia.

'Fallo que debía de decretar y decre·
taba la liberación de las anotaciones
preventivas de embargo, que .eausaron
las letras B. y D. -en el Régístro de
la Propiedad del distrito de Occidente,
de esta capital, quehoo. sido descritas
y que gravan la finca de q-oJ.e Se trat~

la4 cuales ~e declaran extinguidas y sin
nmgún valor ni efedo. y como oon
secuencia d~ éllo, declaro ser de la
:propiedad. de :t. O s aquí demandantes
doña Angeles y doña FranCisca Mar
t,íD-e-z Vei~a. as¡stidas de sus respecti
vos ~sposos D. Mariano Matute Gon
zález y D. Eustaquio. de la Torre Ca
sado, lA. eani:idad de doce mil covecieiJ.
t.la3 cuarenta. y una pes-etas setenta y
dos céDtt~, que para responder de
aquellas anpt~~iones 6e halla 'deposi-

taoda-en'laéaia gener.al 'tle Depósitos,
según resguardo números 490.866 de
entrada y 33.336 de registro; de' fecha
12 de Junio de 1925, teniendo que es
tar y pasar por.esta res(jluci6n e1de
mandado D. Juan 'Seculi BareeI6.· o
quien suoerecho represente y demás
personas desconocidas a quienes pueda
interesa,!' tales anotaciones, cuya can
celación v entrega se llevarán a efecto
en la fo~ procedente y en ej~6n
de éSta sentencia. y no se hace ex
presa imposición'de costas~

Así por esta mi senter.cia, que por
la rebeldia del demandado D. Juan
Seculi Barcdó, o quien su der~o re·
presente y demás .personas desconoci
<las a qui~nes pueda interesar las ano
taciones preventivas de que se trata. se
les notifi~rá por medio de edicto& en
la forma que determina la ley. lo pro
nuncio, mando y firmo.-Francisco Co-
rrales." . .

Publicacioo.-Leída y publicada .ha
sido la anterior sentencia. por' el se
ñor Juez que la suscribe. hallándQSe
celebrando audiencia pública en el día
de hj)}", Madrid, 3 de Septiembre de
193f.: d(ly fe.-Ante mi Pedro Alvarez
Castellanos. .

y nara su inserción en la "Gaceta
de M8drid", para que -sirva de notifi
cación al demandado rebelde D. Juan
SecuJi Barceló o quien su derecho T-e
-presente y deÍnás personas dt'lSCOlloci
das. a quienes pueda interesar las ano
taciones p:reventi..as d¡; que ~e t.r&t.a,
se exp.ide el presente en Madrid a 3
de Septiembre de 1935.-.c.l Secreta
rio. Pedro Alvar-ez-Castellanos.-Visto

i bueno: el Juez ,de .primera in5tancia
1

1

interino. Francisco Corrales.
X-5342

, .

1
JUZGADO DE PRD1ERA INSTANCIA

I NUMERO 11, DE MADRID

\ A este Juzgado de primera instancia
, número 11.' Secretaría de D. Luis Mo
I¡liner. ha correspondido por reparti-

miento una solicitud deducida por don
, José Lavin Gómez, interesat...'do se de
: cIare la ausencia en ignorado :paradero
, de su hermano D. Eusebio Lavin -66-'

mez, natural de BaiLs -d~ Valdearados
e hijo de D~ Francisco La"i'Ín y .dofia
Maria Gómez, -el cual se e:mharcó para
la República Argentina en 10$ _prime
ros días de Enero de 1908,sin que pos
teriormente se haY8iIl tarldo noticias
del mismo. ' ,

y .por medio del presente se llama
: a dicho ausente D. Eusebio LavinGó
I mez, al solo efecto de conocer au -pa
I radero, y,a que no se solicita por el
I D. José Lavin la admiIWtraclón de 108
1 bienes de aquél por haber manifestado
I no ha dejado ninguno.
¡ .Dado e-n Madrid a 1~' de Agosio de

1935.-El Secretario, P. S.. Francisco
de Acdrés.-Visto bueno: el Juez de
prt:nera instancia, Felipe de Arin.

X~8

JUZGADO DE PRIMERA INSTANe"JA:.
1\"'UMERO 14, DE MADRID

Po~ .el presenre y en virtud de pru-~
videricia-dietada po 1" el-Juzgado de,
primera instancia número 14, de esta

! Cllpital <:o-n fecha 28 del actual, en

\

los autos que se siguen a instancia del
Banco Hipotecario de España,. contra
D· Antonio Creixell de Pablo Blanco.

ti s¿bre secuestro de una finca hipote-
cada a la seguridad de un préstamo

! de 200.000 pesetas se saca a la ",enta
'1' ea pública subasta~ 'POr pr~~a ve¡-y
. precio de cuatroe.íenta~ mil pese~.
: la finca hipotecada siguiente: .•

Ulla casa. en la ciudad - Málaga, en
la antigua Isleta de' Aniarán. calle lla
mada antes de Atarazanas, hoy de An-

! drés Mellildo, distinguida con el nú-
¡ mero 2 mod~rno; linda: por su izquier
! da. con la calle de He1"1"eríadel. Rey"
I ,,' la qUe tiené fachada; por su der&:ha,
I -con la <k Puerta del M·ar, llama.aa hoy
! de Carvajal, a la que también tiene
! fachada, y con el fondo de las casa~
l números 18, 20 Y 22 de la misma calle.
¡ y POI"' Su fondo, o espalda, coo las ca
. sas números 3, 5 Y 7 -de la de Herrería

del Rey, <comprensiva de una exten~

sión ,.uperncial,. incluso medianerías eI;1
planta' baja de 7(}1 metros 86 deci:
metros cuadrados, y en planta prin
cipal, de 769 metros c()n 11 decime:
tros cuadrados a causa. de pisar e :in
troducirse en tercera. crujía en uña ex""
tensiÓC1 de 27 metros 75 declmetros
cuadrados cOn --las casas nisneros 1~
20 y 22 de la calle de Ptl-erta. del Mar

. ó Canajal. pisando en un ár.ea de 13
¡ metros 95 decímetros. sobre la prime
l ca; de seh~ metros 87 d~cimetro~ sobre
1 la segunda, y. de &eis metros 93 daci-
.i metros. sobre la terce~a.
: - Para cuyo 2c10 de .13. subasta,. que'
j habrá de tener lugar doble y simul.,.
¡ táneamente aute este dicho Juzgado, y
I éD. el de igual eJase de Málaga, se ~I señalado el día 4 de Diciembre pr6x1
i mo, a bs once. 'anunciándose por me"
¡ diQ del pres-ente y previniéndose: -
'¡ Que para tomar parte €e la subasta
I deberán consignar los licitadores el 10
! por 100 del tipo de la subasta.· .
: Que no se admitirán, .posturas que no
! cubran las dos terceraspaxtes del ex,=,
¡ presado tipo. ..
; 'Que si se hicieren dos posturas igua~

: les. se abrirá' nueva licitación entre 10&
¡ dos 'l'e:IIlatantes ante -este Juzgado. "
! Q~e lostitulos han sido. sup.li d o $
; por certificación del Registro y se ha,=,
¡ llarán de manifiesto en Secretaria, de.:"
¡ biendo los licitadores coo.formarse eon /
: ellos, sin: que tengan derecho a exigir
i ni-ngunos otros.
í y que las cargas o gravámenes m
i teñores y- preferentes, al crédito del
; actO'I"~ continuarán subsistentes. enten.
t diéndose que el rematante los aeeptá
! y queda subrogado 'en la resPQQ:sabi;
i lidaii de los mismos. sin destinarse á
¡ su extinción el precio del remate.
í Madrid, 30 de Oembre de 1935.-EI
¡ Secretario, 'José .Cruzc:-EI Juez, F~
¡ pe U:rib~ri.
j
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CELANOVA

Don Francisco Herrera de Llera.

ADMINISTRAClON DE JUSTICIA-

Por 'Virtud de proveido del: Sr. Juez
de instrucción del distrito de Santo
Domingo, dictado ante mí con fecha
de hoy, se cita por medio ciel presente
a los parientes de Rafael Peña Bravo.
de unos cuarenta años y que se hospe
dó en el Parador del Carmen. de esta
ciudad, fallecido el 6 de Octubre illti
roo en el Hospital Civil a consecuen
cia de hipertrofia cardíaca, para .que
en el término de cinco días. 'Contados
desde '}a inserción del presente en el
Boletín Oficial de esta provincia y G.-\.
CETA DE MADRID, comparezca ante este
Ju:zgado a la práctica de cierta dili
gencia en la causa que se instruye por
el delito de muerte con el número 393
de 1935; bajo apercibimiento que, si
no comparecen, les parará e~ perjuicio
a que hubiere ~ugar y se les tendrá por
hecho el ofrecimiento que preceptúa

Señas de las caballerias intervenidas.

ballerías de ilegítima procedencia por
la Guardia civil, en los extl a-muros de
la villa de Santa Eugenia. el dia 14 de
Octubre último. a varios gitano!; que
se encontraban acampados en referi
do lugar, y cuyas reseñas de las caba
llerías al final se expresarán, se cita.
llama y emplaza; a los que se erean ser
dueíios de aludidos semovientes. para
que dentro del término de diez días,
siguientes al en que aparezca inserto
el tj>resente edicto en dichos periódicos
oficiales, comparezcan ante este Juzga
do de instrucción para hacerles entre
gá de ellos, una ~ez que acrediten su
legítima adquisición y preexistencia.

JO-141U9

~l.\.LAGA-SANTODOMIXGO

Yegua cerrada, calzada de una .de
las patas traseras, lucero blanco en la
frente. más de marca.

1\lu13. castaña. de diez años. menos de
marca, con el hierro El Fénix, en anca
izquierda•

Burra cerrada. pelo rucio, l~sion.ada

del ojo dereCho.
Burra rucia, coja, cerrada y sin

hierro:
Burra parda, cerrada y sin hierro.
Caballo castaño. cerrado, hierro El

Fénix en la cadera izquierda. con luce
,ro blanco en la frente.

Burra rucia clar'a, alzada regular, ce-
rrada. .

Burra rucia clara, alzada Tegular.
Burro rucio. cerrado. alzada regular.
Burra castaña clara, de siete añOs,

alzada regular. _
Buche rucio, de tres años. de regular

alzada.
Burra cerrada, rucia, sin hierro, al

zada regular_
- Burro capón. rucío, 'cerrado, sin hie

rro. de regular alzada.
Burra cerrada. <'apa rucia. hierro El

FénL'C. V-15 en nalga izquierda.
Burra rucia, cerrada, con señal en la

nariz.
Burro rucio, tuerto, de treinta años.
Burra cerra'<ia, castaña obscura.
Burra cerrada, parda y alzada re-

gular.
Dado en Hinojosa del Duque a 4 de

Noviembre de 1935.-EI Juez, José Ló
pez.-EI Secretario judicial, Salvador
de la Cámara.

Jo-14814

Don Fr.ancisco Herrera de Llera.
Juez de instrucción de esta localidad y
su partido. .

Hago saber: Que en este Juzgado de
mieargci .pende sumario número 1jO
del.corriente 'año, sobre suhstracción
de 16s semovientes que' después se di
rán,de la finca denominada "Chapa
rrales..,· del término de Puebla del
Maestre, p.ropiedad de Juan. Caballero
Santos, en ·la noche .del 29 :al 30 del
pasado Octubre; en cuyo sumario he
acordado interesar de. todas las Auto
ridades. tanto civiles como militares,
fuerzas de la Guardia civil y Agentes
de Policía -judicial de la Nación, pro
cedan-a la busca y rescate de dichos
semovientes, asi como a la detención
del autor o autores del hecho, ponién
dolos,encaso de ser habidos, en la
prisión de este partido a si disposi-
ción. .-

Seiias, de los semovientes,

Ocho cerdos de nueve a diez meses,
colorados claros" sin hierro. con ore
ja izquierda, rabisaco atrás, ). g91pe en
el mismo lado, y en: la .derecha golpe·
atrás, entre los ocho hay dos o tres
c()n igual pelo y edad, sin hierro, y
oreja derecha-rasgada la punta y un
golpe atrás, y en la izquierda golpe
atrás. .

Dado en Fuente de Cantos a 4 de
Noverobre de 1935.-El Juez. Francis
co Herrera.-El Secretario, P. S. M.,

'Eusebio Cornago.

Don José López de Tamayo Go~zá

lez, Juez de instrucción de esta ciu
dad y. su partido.

En virtud del presente edicto, que
se insertará en la GACETA DE MADRID Y
Boletúz Oficial. de la provincia de
Córdóba, yen méritos del sumario que
instruyo. con el número 107 de este
~'O. sobre intervención de varias ca·

JO-14815

HINOJOSA DEL DUQUE

J"uez .de insb:OOCi6n de esta localidad y
su partido_

.Hago saber: Que en -este Juzgado de
mi cargo pende sumuio niimero 16i
del corriente año. sobre robo de una
escopeta sistema LaCuset, de un cañón,.
calibre 16, en buen estado, del cortijo
sito en la finca "'\-lñasola", de este tér
minG, en la noche del 30 de Octubre
último, propieda~ de Manuel Berme
jo Báez; en cuyo sumario ha acordado
interesar de todas las Autoridades, tan
to civiles como -militares, fuerzas de
la Guarda ch-U y Agentes de Policía
judicial de la Nación, procedan a la
busca y re~ate de dicha anoa, asi
como a la detención del autor o auto
res del hecho. que además cansaron
desperfectos en dicho Cortijo, eonsis
tentes en la rotura del techo, varías
discos de gramófono, unas copas y otros
efectos; poniéndolos. caso de ser ha
bidos. en la prisión de este partido

. a mi disposición.
Dad-o· en Frien te de Cantos a 3 de

.N-oviembre de 1935.-El Juez, Franeis
co Herrera.-El Secretario. P. S. M.,
Eusebio Cornago.

JC-1114
.lCEUTA

_En este Juzgado de primera instan
~ de Ceuta se ha presentado divorcio
por. .Cecilia Amigó Santamaria contra
su marido, Carlos Amigó Baxberá,. de
ignorado .paradero y pohr.eza a la que
na· recaído la siguiente '

"Providencia del Juez Sr.. Bocane.@'a.
Ceuta. a 7 de Noviembre 'de 1935.-lJa
da'cuenta. se admite la demanda de di
vorcio de dOña Cecilia Amigó Santa
maria, por parte al Procurador Fossa
ti, de oficio, y. se confiere traslado al
demandado C&r1os Ami.gó Barhe'á. de
ignorado paradero, para que ccr<¡parez
ca y la conteste d(:ntro del férnitño de
veinte días, fijándose- edictos en los .si
tiospúblicos de este Juzgado e inser
tándose en la GACETA DE :MADRID Y Bo
letín Oficial de Cádiz; y envíense las
cQ!Pias al Dma, Sr. Fiscal de la Audien
cia d-e Cádiz, a igual efectG de trasla
do,por igual plazo.

Lo acordó y firma S. S.; doy fe.
Francisco Bocanegra.-Ante mi, José
Rodriguez."

y para que sirva de cédula de empla
z!lIIliento en forma al demandado. de
ignorado paradero, se extiende la ·pre·
sente con lo-s requisitos _de la ley, a
insertar en la GACETA DE MADlUD y Bo
letín Oficial de Cádiz, y el apercibi
miento de que, si no comparece, le pa
rará el perjuicio a que baya lugar con
arreglo a la ley, y la firmo en Ceuta 8
7 de Noviembre de 1935.-El Secreta
rio. José' RodrigU6.
. ¡ Je-1115

FtiEJ.'\ITE DE CANTOS

Don Fernando Roldán Martinez, Juez
de _primera instancia de esta villa S
partido de Celanova. . -
- Hago saber: Que ea la demanda en
juicio declarativo de maYOr cuantía·
promovido ante este Juzgado ¡>or. el
Procurador D. Pío Rodríguez, a nom
bre de Cástor Vá2quez Garcia, mayor
de edad, viudo, labrad0I: .Y vecino de
Sabucedo de Montes, del Ayu'lúuuien·
tode CarteIle, que litiga en concepto
de pobre, contra el Ministerio fiscal
y FelicianoVázquez' Justo, naÍlll"al y
v'fcino que fué de dicho SabuC'edo <le
1\'[cmtes, sobre presunción de muerte de
este último, .se ha acordado, por :pro-

.videncia de este diá, admitir a trámite
diciha demanda y citar, llamar yempla-
zar al -expresado demandado,: cuya pre
sunción de muerte se pretende, para
que dentro del término de nuev~'días,
a contar desde el siguiente,a!l de lá pu
blicación de la presente en la GAc.ET.o\
DE MADRID Y Boletin Oficial de la pro
vincia, comparezca ante este repetido
Juzgado, personándose en forma en los·
indiC<:!-dos ,autosr bajo apercibimiento
que,_en otro caso. le parará el perjuicio
procedente en der~o. -

Dado en Celanova a 6 de Noviembre
de 1935.-El Secretario, José Prieto.
El Juez, F'i:rnando Roldán.
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Jo--14839

En providencia. del día de hoy, .die'"
tada por el seiior Juez de instrncdón
de este partido~ en méritos de e:.arta
orden de 103. Superioridad. dimanante
de cmxsa seguida en este Juzgado- bajo
el núniero 186 del año 1930, sobre es-
ta.f~ contra Enr...;qne- ·Y-uste }~-las:l se
ha acordado se cite a Alberto Chami·
nade Sánchez, calle de Go:ra, 15; R()-i
gelio Fluiters Cordón, Salud. 16; Ve-
nancio Ojer, Campomanes, 4, primero
derecha, y Manuel Hernández, Mayor.
número. i2, todos domiciliados en Ma
drid y cuyo actual paradero'se igno·
ra, '8. fin de que el día 14 de Noviem..
breo IJróximo, y hora de las diez y
media, comparezcan ante la Ilma. Au·
diencia provincial de Tarragona, al ob·
jeto de asistir al juicio oral qlre ha
de celefu.rarse.en méritos de dicha cau
sa; bajo los aper.cibimientos tIlle d~
termina el. articulo 42ú de la ley de
Enjuiciamiento criminal.

y para que sirva de citación en forw

ma, se expide la ''Presente cédula que
firmo en la ciudad de Tortosa a S1
de Octubre de 19S5.-El Secretario Ju.
dic1a1~J. Angel !M~.

¡por e} presente edicto, que se PUw

bll:cará en la GACETA DE MADRID Y Bo
letín Oficial. de esta provincia, se lla
ma a un tal Andrés Roldán, vecino de
Urda. al objeto de que comparezca an·
te este Juzgado de instru.cción de To"'
ledo, en termino de quince días, para
constituirse en prisión. a cumplir se
senta y ocho dias de arresto por in
solvencia en el pago de la· multa im
puesta. en expediente de contrabando
y defraudación por ]a Junta Adminis
trativa correspondiente; y ruego V en-

.cargo a todas las Autoridades y Agen·
tes'de la Policía judidal de la Nación
procedan a la busca y captura de di
'cho multado, PQniéndole a disposición
del Sr. Delegado de Hacienda de esta
provincia en !a Cárcel correspqndien...
te, dando cuenta a este Juzgado; Reor
dado as! en expediente que .instiuyo
con referencia al seguido por dicha
Junta con el número 55-~38 por falta
de cO:.1trabando de tabaco.

'Toledo; 5 de. NoViembre de 1935.
El Se<:retarlo judicial, Licenciado L$
Gustair,?sa.-El Juez, Manuel Soler.

JO-14838

TORTOSA

En providencia del dia de hoy, dic
tada. ;por el señor Juez de instrucción
de este partido, en méritos de carta-

. orden de la·· Superioridad. dimanante
de causa seguida en este Juzgado bajo
el número 81 del año 1934, sobre da·
ños. eontra Luis Cid Mayos y otros,
se ha a.cordado se cite al testigo Fran
cisco Farres Sobé. domiciliado en
Amposta, y cuyo actual paradero se
ignora; a fin .de que el día 26 del a.c·
tu1ll, y hora de las diez· y media, com·
parezca ante la Dma. Audiencia Pro-<
vincial de Tarragona, al objeto ae asis-<
tira! juicio oral que ha. de celehrarse
en méritos de dicla causa; bajo los
aperclbimíentos.. que -determina el al"
ti~o 420 de la ley de Enjuiciamiento
criminal..

Y para Que sirva de citación en
ferma, ae expide la 'Presente cédula,

..qua :firmo en la ciudad de Tortosa a

Jo-14831

SANT.~<\J."DER-ESTE

TOLEDO

Don Manuel Soler y Dúeñas, Juez de
instrucción de esta ciudad de Toledo
l .•',l RartidQ. .

na.da de la. cadera dere..~h~ con·un
hierro en la nalga derecha y otro en :la
nalga izquierda:. .eon·restra de un po
tro deseismes~ pelo negro, crin y
cola recortadas, asegurada .aquélla en
l~ Compañj.a El Fénix Agrícola.. .

Otra yegua ,de- s~ete añoSo' pelo negro,
alzada menos' de .la marca,· calzada d-e
los pies, r:ozaduras. en el cuello, del
trabajo. . . ..

San Lorenzo del Escorial, 6 de ~()o.
¡ -viembre de 1935.-El Secretario,' Fe
j derico Orellana.-El Juez de instnic
I dón (ilegible).

Semovientes de que se trata..

'Una yegua de trece año~ .p$ ne
Ir9t alzada múde la~ desp.orro-

Don· Bruno Vives Terol, interino
Juez de primera instancia e instruc
ción de este partido. .

Por la presente. y como comprendi.
do en el número segundo del .articu
lo 618. del Código de Procedimiento
criminal vigen te de esta Zona de Pro·
tectorado, se cita, llama y emplaz~ a
Antonio Valero Rueda, vecino que fué
de Tetuán,hiio de Francisco y de Joa
quina, natura! de Orán, de veinticinco
años de edad,· d-e estadQ soltero y pro

1 resión comerciante, cuyo actual para
¡ dero se desconoce, para que dentro de
¡ los diez días sj~ientes al de la publi·
¡ cación de.lapresente, comparezcaan
. te este Juzgado para constituirse en

JO"":""14830 ¡lpriSiÓn y responder a los cárgos .quele resultan ·del· sumario número 403

I
del año 1935, .que contra el mismo se

Por el presente,. ruego y encargo a instruye por el delito de estafa; bajo
todá. clase de Autoridadésy Agentes a apercibimiento que, de no verificarlo
sus órdenes proc.edan a la busca y.res- dentro del término fijado, serádec1a
cate de los semovientes ¡que después rado rebelde y le parará el perjuicio
se reseñan, substraidos la noche del ague hubiere lugar en dereoho.
13 al 14 de Octubre 'p6xímo pasado de . Al propio tiempo ruego y encargo a
la -dehesa de Soto, que ltnclava en tér- lodas las Autoridades, tanto civiles c.o
mino municipal de Guadarrama. al ve- mo' militares y Policía, .procedan a la
cino del mismo pueh]o Pablo López busca y captura del referido procesa- "
Alonso, procediéndose igualmente a la Ido. y, caso de ser habido, lo tra.sladeli
detención ·de la persona en cuyo pod.er I a la Cárcel de esta capital, dándome
se en·contisran y que no acreclitara su '1 cuenta de haberlo verificado. . .
legitima tenenda. y, caso de ser habi- Tetuán,4 de No,iembre de 1935.
dos, serán puestos a diaposición de es- El Secretario judicial, Jaime Fernán~

te Juzgado a resu:ltaB del sumario '\füe'l d:e%.,.-..,.El Juez, !Bruno Vives.
se instruye en el mismo con· el ·mime- I ··4:.-'-.. ~ '..10--14837.
ro 294 del cilrriente aii1).

el artículo 109 de la ley de Enjuicia
miento criminal.
. Midaga, 5 de NO"iembre de 1~35.':"'"
El Secretario (ilegibl-e).

JO:-1.4826

En virtud de providencia. dicta.da
con esta iecha por ei Sr. Juez de íns
tnlcción de este partido en la eje.~uto

tia dimanante del sumario instru:ído
en este Juzgado con el nÚmel·o 334 de
1935pQr delito de infracción de la1ey
de Caza. se requiere al penado Alberto
Sanz Sánc:hez., últimamente domicilia
do 'en Chamartin de la Rosa:, c::ille de
Joaquin Costa, número 13, para 'que
solidariamente COn el otro penado,
Gregorio Rodríguez Calvo, abone a
D. Manuel Aleixandre la indemniza·
ciónde ·17 pesetas, declarada -en la sen
lenda corre'spondiente dictada poi' la ,
Superioridad. .' ...

y para que sirva de 'C';dUla de' re
querimiento al expresado condenado,
que se encuentra en ignorado 'parade
ro. autorizo la presente en San Loren
zo del Escorial· a 6 de Noviembre'de
1935.-El Secret~io. Federico Dre
llana.

Don Jacinto Blanco Camarero, Juez
de instrucción de ~Iérida y su partido.

Por el presente, con referencia al
sumario número 195 de 1935, por robo
de 20 pesetas en monedas de cincQ, a
Pedro Rivera Garcia, con violencia, en
el sitio Alcantarilla Romana, termino
de ..Mérida, sobre las ~einte horas del
día 30 del pasado Oetubre, cu~yo hecho
Ee imputa a cuatro individuos desco
Ilocid~s, ruego a todas las Autot-idades El Sr. Juez de in.strucción del dls
civiles y militares e intereso de los trito del Este. de Santander, en pI"O.
.A~entes de la Poli-eía judicial procedan I videncia de este dia dictada encum
a .loa busca y rescate de lo substraído, plimiento de carta-orden de la Audien
poniéndolo a -disposición de este Juz. ¡ cia provincial de la misma. dimananie
gado, con.lu pers()~as encu3'o poder I de la causa número 113 de 1935 por le·
se halle, 51 no acredItan su legitima :;.d· 1 siones.. contra otro y José Gonzál.ez Te
quisició¡¡. y a ~ detención de los :m- j rán, ha acordado dejar sin efecto el
tores dé! hecho, J)(>niéndolos a dispo- 1 llamamiento qp.e por este periódico oíi
siclón de este Juzgado en la prisión 1 cial se hizo por medio dereguisito:.ia
del partido_ '. . 1 a dicho sujeto, toda vez que se ha de-

Mérida. 3 de N01;iembre de 1935.- : cretado por la Audien-da provincial de
El Secretario judicial, Gabino Uri- "1 e~ta ciudad la libertad provisional del

barri.-:-El Juez. Jacinto Blanco. .IIllsmo.
JO-14828' 1 Y con .el objeto de. que quede sin

l·efecto.la requisitori;lpor la que sella-
SAJ.~ LORENZO DEL ESCORAL "maba al procesado José Gouzález Te·

1 rán, a lós efectos de la causaanles
I expresada,' expido loa presente en San
\ tsnde. a 4 de Noviembre de 1935.-El

1
Secretario. P. S.. Ricardo Guerra:

- . J~14834
TETUA..~

1
i
¡
;
i

!
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Jo-14969

2 de Noviembre de- 1935.-EI Secrew

tario judicial, J. Angel 1\fur.
, Jo-14840

UNION (LA)

En virtud de lo acordado por el
señor Juez de instrucción de este par
tido en providencia de este día, dic
tada en el sumario número ilJi de 1931.
se pone en. conocimiento del proce
sado que fué Andrés Izquierdo Huer
tas (a) "Cat3puros" que por virtud de
auto dictado por la Dma. Audiencia
provincial de Murcia de fecha 18 de
Octubre pasado, se deja sin efecto el
procesamiento que había dictado con
tra el mismo en la mencionada causa
y se decreta el sohreseimiento provi
sional de la misma.

y para que sirva de notificación en
forma al expresado Andrés Izquierdo
Huertas. que tuvo su domicilio en es
ta ciudad, hoy en ignorado paradero.
se eXlpide la presente en La Unión a
6 de No\"iembre de 1935.-El Secreta
rio, .P. H. (ilegible).

JO-14822

VALDEPE~AS

Don José Zurila ilflorata, Juez de ins
trucción de esta ciudad y su partido.

Por el presente edicto, que será in
serto en la GA.C:ETA. DE l\1.WRID y Bole
tin Oficial de Ciudad Real. 'se ruega
y encarga a todas las Autoridades y
Agentes de la Policía judicial de la
Nación, proce'dan a comprobar a quien
pertenezca y sitio donde radique un
palomar del que han sido substraidos
104 pares de palomas y cuatro pares
de pájaros de los llamados tordos, cu
yas aves fueron intervenidas la ma
drugada del 1.0 del actual. cuando eran
transportadas en una caballería menor

, por la calle de Triana, de esta ciudad,
~por Angel Rubio San Roque y otros.
. Al propio tiempo y también por me
dio del presente. Se cita a la ,persona
o personas que se estimen perjudica
das por dicho hecho como dueñas de
las aludidas aves, para que dentro del
término de diez días, contados desde
el siguiente al en que este edicto apa
rezca inserto en dichos peri;.'>dicos ofi
ciales, -comparezcan ante este J11zgado
de instrucción, sito en la Avenida de
Foermín Galán, ñúmero 5~, al objeto de
recibirles declaración en el sumario
que se instruye bajo el número 235 de
1935. sobre robo o hurto, y a la vez,
y asimismo por mediQ del presente.
se ofrecen a ·dichos perjudicados las
acciones del procedimiento. según ;pre
ceptúa el artículo 109 de la ley de
Enjuiciamiento crimJn::ñ. ,

Dado en ValdepeI1&-> a 6 de ~oviem

bre de 1935.-El Secretario, José Be~

Davides.-E Juez, José Zurita 1\Iorata.
J0-14841

ZARA:GOZA - JUZGADO NUMERO 2

En 'Virtud de'lo acordado por el se
ñor Juez de instrucción del Juzgado
número 2, de esta ciudad, en provi
dencia de esta fecha. dictada para
cumplimiento de carta-orden de la Su
perioridad, dimanada de la caus~' se
guida en este Juzgado cpn el nume
ro 501 de 1934, por hurto. contra otro~

. y Antonio Losa Tricera, domidliado
gile estuvo ¡en Yalenciay' 0031:0 actual

dolnicilio··se ignora, ha acordado ci
tar por la presente a dicho ;procesado,
a fin de que comparezca ante la Au
diencia de esta .ciudad el dia 13 de
Noviembre actu~ y hora de las diez
de su mañana, con ab-jeto de asistir al
inicio oral de la causa referida; bajo
apercibimiento que. si no comparece.
será decretada su prisión.

Zaragoza a 5 de Noviembre de 1935.
El Secretario. Santiago Calvo,-'El
Juez (ilegible).

JUZGADOS MUNICIPALES

ALCAZAR DE SA.~ JUA....~

Don Eustaquio Miguel Bueno, Secrew
tario del Juzgado municipal de esta
ciudad de AlcáZar de San Juan.

Doy fe: Que en juício de faltas nú
mero 9 del año. seguido contra don
José Pérez de Rosque, por el hecho
de haber hecho uso indebido de un
aparato de alarma. se ha dictado pro
videncia con fecha de hoy, declaran
do firme la sentencia recaida en dicho
juicio. en la que se acuerd~.dar vista
al citado penado de la tasaclon de cos
tas que se insertará después, practica
da en dicho juicio. por término de
tres días.

Tasación de costas.

Por los derechos del Sr. Juez, Se
cretario y Fiscal en dicho juicio y
ejecución de senteneia, 17 pesetas..

Por los derechos del Alguacil en
ídem, id.• 2,75 pesetas.

Por reintegro del expediente, pe-
setas 5,50.

Por multa, 50, pesetas.
Total 75,25 pesetas. .
Correspo.nde satisfacer al penado se

tenta y cinco pesetas con veinticinco
céntimos.

y para que sirva de notific~ción en
forma a dicho penado, cumpliendo lo
mandado por el Sr. Juez,. expido la
presente para su inserción en la G~
CETA. DE M.WRlD. por encontrarse di
cho penado en ignorado paradero. con
el visto bueno del Sr. Juez. en AlcáZar
de San Juan a 7 de Noviembre de
1935.-El Secretario. E. Mínguez.-Vis
to bueno: el Juez municipal., Eusta
quio Miquel.

GUADIX

El Sr. Juez municipal de esta ciu
dad. por providencia del día de hoy,
ha acordado se cite a D. Juan de Dios
Ponce y Pozo. Antonio Ortiz Misago
rre y José Espinosa González, para
que comparezcan ante este Juzgado
municipal sito en la calle Santisteban.
número 8, el día 7 de Diciembre prÓw
xiíno. y hora de las diez. a la cele
bración del juici-o de faltas sobre hur
to; los cuales se desconoce sus actua
les dOllicilio y paradero; apercibién
doles que, de no comparece., les pa
rará el perjuicio a que haya lugar.

Guadix, 6 de Noviembre de 1935.
El Secretario. E. Martinez ~uiz.

Jo-14972

LA A..'f:ETLLA ·;))¡EL VALLES

Don Juan Sanz y Sardi, Juez mu
nicipal de La Ametlla des Vallés, par
tido judicial de Granollers, provincia
de Barcdona.

Hago saber: Que hallándose Yacan
tes las S~cretarías en propiedad y su
plente de este Juzgado y habiendo re
sultado desierto el concurso de tras
lado que previame~t~ fué cOll'vocado,
se anuncia nuevamente la' pro,isión
de las mismas 'por concurso libre,
conforme a las disposiciones vigentes.
debiendo los aspirantes a dichas pla
zas presentar sus solicitudes ante este
Juzgado municipal. can los documen
tos correspondientes, dentro del tér
mino de quince dias. a contar del si
guiente al de la publicación de este
edicto en la G....CETA DE ~tU)RID v en
el Boletin Oficial de la GeneraÜdad
de Cataluña; debiendo hacer constar
que este pueblo tiene un censo de po
blación de 965 habitantes. }' que el
Secretario recibe como única retri
bución de su cargo los derechos que
autoriza el Arancel vigente.

La Ametlla del VaUés a 7 de No- '
viembre de 1935.~ElJuez, Juan Sanz.

JO-14973

l\LIDRID-JUZGADO NUMERO 7

En los autos de juicio >e.bal de fal
tas seguidos en este Juzgado bajo el
nÚln-ero666 de orden del año 193.5,
contra Luis !tiartm Sosa., por daños.
se ha dictado sentencia, cuyo .encabe
zamiento y' parte dispositiva son del
tenor siguiente:

Sentencia.-En la villa de Madrid a
5 de Noviembre de 1935; el Sr. Juez
municipal del número i, D. Rafael Ló
pez de Haro y Puga; habiendo visto
las presentes diligencias de juicio ver
bal de faltas, seguidas entre partes: de
la una el Ministerio fiscal, en repre
sentación de la acción pública, y de
la otra, como denunciado, Luis :Martin
Sosa, cuyas demás circunstancias per
sonales ya constan auteriormenre. y

Fallo que debo absol\"er y absuelvo
con toda clase de pronunciamientos
favorables al denunciado Luís ~Lartin

Sosa. y mediante a. desconocerse -el ac
tual domicilio O paradero del denun
ciado, así comQ del ,perjudicado Es
teban Antonio de Oliveira Costa, no~

tifíqueseles la. presente por medio de
edictos.

Así por esta sentencia, lo pronun
cio, mando y .tlr.mo.-Rafael López de
Haro y Puga.

La anterior sentencia fué publicada
y leida en el día de su ¡fecha. Y para
su inserción en la GACETA DE l\ilADRID
y sirva de notificación en forma al
denunciado Luis Martín Sosa y al per
judicado Esteban Antonio de Olivei
ra Costa, mediante a desconocerse sus
actuales domicilios o paraderos, expi
do el presente visado por S. S. y se~

nado con el del Juzgado en :Madrid a
5 de Noviembre de 1935.-El Secre
tario. Rafael Marin.-V.4 B.o: el Juez.
Rafael López.deHaro y iPuga.

En los ·autos de juicio verbal de fal
tas seguidos en este Juzgado bajo el
número 800 de orden del año 1935;
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En el expediente de juicio verbal de
faltas seguido en este Juzgado b~o el
número S24 del año 1935. por estafa
a José N.. y contra Julián Rodarte
Rodarte. aparece la siguiente

"'Sentenda.-En la villa de Madrid
a 2 de N-oviembre de 1935: el señor
D. Luis Pieltain y l\fanso. Juez muni
cipal del número 14. de esta capital,
habiendo visto las p ...esentes rliligen-

, cias de juicio ver:bal de f:.titas, st:gui
!. das entre partes: de la una. el I'!1iniste
1 cio fiscal. en representación de la ac
¡ ción pública, y Julián Rodarte Rodar
¡ te. de la otra, C01no denunciado, cuya
! edad y demás circunstancias ya cons-

1
" tan anteriormente; y

Fallo que debo condenar y conde-

contra Félix Gonzá!ez Datella., por le
siones, se ha dictado sentencia. cuyo
encabezamiento y parte dispositiva
son del tenor literal sigui'l:llte:

Sentencia.-En la ....illa de Madrid 3.
5 de Noviembre de 1935, el señor don
Rafael López de Haro y Puga., J~z
municipál propietario del número 7;
habiendo '\"isto las prese'ntes diligen
cias ,de juicio ver.bal de faltas. segui
das entre partes: de la una el Minis
terio fiscal. en representación de la
acción. :pública. y Félix Gonzá!ez Da
talla. Qoe la. otra~ como denunciado. eu-.
ya edad y demás circunstancias ya
constan anteriormente.

Fallo que debo condenar y condeno
al denun-ciado Félix GoIizález Datalla
a la pena <le diez días de arresto me
nor, a que indemnice a Margarita Llo
rente Gutiérre7.: en la cantidad...de 156
pesetas Con 80 céntimos y al pago de
las costas se declara responsable civil
y subsimario de la indemnizaci6n a
D. Rogelio Rodriguez Fernándoez, al
cual le será notificada esta. resolución
expidiéndose para ello la oportuna .cé~

dula al Alguacil de turno y por lo
que al condenAdo se refiere. en atoen
ción a desconocerse su actual domi
cilio o paradero. hagase1e -dicha noti
ficación por medio de edicto que se
insertará en la GA..CETA DE i.\lADaID.

Asi por2sta sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo.-Rafael Lópoeoz de
Haro y Puga.

La anterior sentencia fué publicada
y leida ~ el d:ia de su ;fecha. Y para
su. inserCÍ6n en la GACETA DE MAnIDD
Y sirva de notificación· en forma al
denuncia.dQ Félix González Datalla,
media.ute a ignorarse su actual domi
cilio o paradero, expido el presente
Visado por S. S. y sellado con el del
Juzgado en Madrid a 5 de Noviembre
.de 1935-.-El Secretario, Rafael Marín.
N." B.o: el Juez, Rafael López de Haro.

En los autos de juicio verbal de fal
tas seguidos en .este Juzgado bajo el
número 803 tde ord:en del afio 193.5,
contra Luis Hoe-rranz Reiter, por hur
lo. se ha dictado sentencia. cU:3rO en
cab-ezamiento ). parte dispositi~a son
del tenor siguiente:

Sentencia.-Eq la villa de Madrid a
.5 de Noviembre de 1935. él señor don
·Rafael .López de Haro y Puga. Juez
municipal p:ropietario del mundo 7;
habien.do visto las pres-entes diligen
cias ,de juicio ....erba! de faltas. segtri
das entr-G psrtes; de la una. el Minis
terio fiscal. en re.:presentación de la
acción pública. y Luis Herranz.&iter.
de la otra, eom-o -denunciado. cuya
~dad y demás cir-eunstancias ya con~

tan antoe't'ionnente.
Fallo que debo condenar y condeno

al denunciado Luis Herranz Reiter a
la p.ena de -cinco dias de arresto me
nor. que cumplirá en la 'Cárcel. y al
pago de las costas del juicio. y en
atención a desconocerse su actual pa
radero o domicilio, notifíquesele la
presente por medio de eaictos. que se
insertarán en la GACETA DE MADamy
una ,,~z que ~sta resolución sea ftr1ne
anótese en el libro de hurtos· de lfsle
Juzgado }- remítase la hoja correspon
diente con relación & la -condena im
puesta al R~~stro Ce:q.ID!l d.e- Penados,

Así por esta· se~tenG'ia, lo iP.rontu1-

cia. mando y fir.m.o.-Rafael LóP'f='% de
Haro y Puga.

La anterior sentencia fué publicada
y leída en el dia de su fecha. Y para
su inserción en la GACETA DE MADRID
Y sirva de noliflcación en forma -al
denunciado Luis Herranz Reiter, me-
diante a ignorarse su actual domi
cilio o paradero, ex:pido el pl"eSenle
visado por S. S. y sellado con el del
Juzgado en Madrid a 5 de Noviembre
de 1935.-El Secretaría, Rafael Marin..

JO---14978

MADRID-JUZG.IDO NUMERO 9

En este JUzgado. y bajo el número
755 de orden de año actual, se siguen
alltos de juicio verbal de faltas por le
siones a instancia de Emilio Rodrí
guez Murillo, de cuarenta y nueve años.
casado. natural de Jaén. jornalero. con
domicilio últimamente en la calle de
Joaquín Costa. número 33. patio iz
quierd~ contra Margarita Fernandez
Blanco. en cu)'o expediente existe la
sentencia, cuyo encabez.amiento y par·
le dispositiva dicen así:

"Sentencia.-Ea la villa de Madrid.
el dia 5 del mes de Noviemb-re y año
de 1935; el señor Juez :municipal del
número 9. D. Mariano de Cáceres ).
Martinez; vistas las diligencias del jui
cio verba:! de faltas seguidas entre par
tes. de la una, el :\linisterio fiscal. y de
otra, como denunciada. cuya edad y
demás circunstancias :;a constan, Mar
garita Fernández Blanco,

Fallo que debo condenar y conde
no a la denunciada, Margarita Fernán
dez Blanco. a la. ¡pena de cinco· pese
tas de multa7 12 pesetas de indemni
zación al perjudicado y al pago de las
costas.

Asi por esta mi sentencia. jwgando•
lo pronuncio, mando y ftrmo.-Maria
no de caceres.

Publicaci6n de la anterior senlen
cia.-Gelebrando audiencia pública el
señor Juez: numicipal del número 9,
fué leida y publicada la anterior .sen
tencia por dicho señor. D. Mariano de
Cáceres y Martine7.:.

Madrid, 5 de Noviembre de 1935~

Licenciado F. González!' .
y para que sirva de notificación en

forma al denunciante. Emilio Rodrí..
guez :M:urillo, y su inserción en la GA
CETA DE Y.lADRID expido el presente en
Madrid a 6 de Noviembre de 1935.
El Secretario' (ilegible).

JO-14979

MADRID-.JUZGADO NUMERO 14

110 al denunciado, Julián Rodar1e Ro
darte, a la pena de seb> dias de arres
to indemnizadón de cinco pesetas al
perjudicado y al pagIJ de las costas
del juicio. remitiéndos~ la oportuna
hoja al Registro Central de Penados.
y notificándole la presente pOI" medío
de edictos en la GACETA DE l\L\Dam.

Así por esta sentencÍ'l. lo pronuncio•..
mando y firmo.-Lms Piel~ain."

La anterior sentencia fué public3.da
y leida en el mismo día. de su feeba.
y para su inserción en la GAcETA DE
MADRID Y sirva deilotiftcaci6:c en for
ma al denunciado. Jill.ián Rodarte Ro
darte. cuyo actual domicilio o -parade
ro del mismo se ignora. expido y fir
mo la .presente cédula. con el visto
bueno de S. S.y sellada con ~l deJ
Juzgado en Madrid a 2 de Noviembre
de 193{).-El Secretario, Segismundo
Pinilla. - V.- B.o: el Juez municipal,
Luisi iPieltain.

En el expediente de juicio verbal de
f'Sltas. seguido en este Juzgado, bajo
el númerO 541 del año 1935. por ef>ta
fa, Y contra José Núñez-Castelo Iraola,
aparece la siguiente

"Sentencia.-En la villa de Madrid
a 2 de Noviembre de 1935; el señor
O. Luis Pieltain y Manso, Juez munici
pal del númerQ 14, de esta capital; ha
bienüo visto las presenles diligencias

. -<10& juicio verbal de faltas. seguidas en
tre partes: de la una, el .Ministerio fts
cal. en representación de la acción pú-

J blica, y José Núñez-Castelo !raola. de
la otra. como denunciado. cuy·a edad y
demás circunstancias ya constan. ante
riormente,~y

Fallo que debo condenar y ~ndeno

al denunciado José Núñez-Castelo Irao
la, a la pena de seis días de arresto
y pago de las costas del juicio•. remi
tiéndose la oportuna hoja al Registro
Central de Penados, notificándole la
presente por medio de edictos en la
"Gaceta de Madrid".

Así por esta sentencia, lo pronuncio, .
U).:iI.D.do y firmo.-Luis Pie1tain.

La anterior sentencia fué publicada
y leida en el mismo día de su fecha."

y para su inserción en la "Gaceta de
liladrid. y sirva doe notificación en for
ma al denunciado José Núñez-Gastelo

.Iraola. cuyo actual domi.cilio o para
dero del mismo se ignora. expido y fir
mo la -presente cédula con el visto bue
no de S. S. y sellada con el del Juzga
do :en -Madrid a 2 de Noviembre de
1935.-EI. Secretario, Segismundo Me
diea.-Visto bueno: el Juez municipal,
Luis PieItain.

.En el expediente de juicio verbal de
faltas seguido en este Juzgado bajo el
número 431 del año 1935. por hurto,
contra Tomás Aguedo Jiménez -:" Fran
cisco Caparrós Pérez, aparece la si·
:miente
'" "Sentencia.-En la villa de Madrid
a 2 de Noviembre de 1935; el señor
D. Luis Pieltain y Manso. Juez munici
pal del númerj) 14. de esta capital; ha
biendo visto las presentes dEigencias
de juicio verbal de faltas. seguidas en
tre partes; de la una,. el Ministerio .fi.s.;.
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caL en ~reseñ!aci6nde la acción pú-·
blica, y Tomás Aguado' Jiméne:t Y Fran
cisco Caparrós Pérez, il.e la otra, como
denunciados, cuyas edades y demás cir·
cunstancias ya const-an anteriormen
re.y

Fallo que debo condenar y condeno
a los denunciados Tomás Aguado Jimé
nez y Francisco Caparrós Pérez, a ia
pena de seis dias de arresto a cada uno
de ellos y al pago de las costas del jul
cioppr mitad, remitiéndose las opor
tunas hojas al Registro Central de Pa
nados, notificándole al primero por me
dio de edictos en la ""Gaceta de Ma
drid'".

As! por esta sentencia. lo promm
cia. mando y firmo.-Luis Pieltain.

La anterior sentencia fué publicada
'Y leída en el miSIllO día de su fecha."

,y para su inserción en la ""Gaceta de
Madrid", y sirva de notificación en for
ma al denunciado Tomás Aguado Ji·
ménez, cuyo actual domicilio o ;parade
ro del mismo se ignor~ expido y fir
mo la lpresente cédula con el visto hue
no de S. S. y sellada con el del Juzga
do en Madrid a 2 de Noviembre de
1935.-El Secretario, Segismundo Medi
na.-Visto bueno: el Juez municipal,
Luis PieltaiD..

En el expediente de iuicio verbal de
faltas. seguidas en este Juzgado. bajo
el ninnero 3 del año 1935. por morde
dura de perro a Emilia..'lo Llamas. eon
tra Gabriel Marín Ruiz, aparece la si-
guiente .

"Sentencia.-En la villa de Madrid
a 2 de Noviembr~ de 1935; el 'señor
D. Luis Pi-eltain y Manso, Juez munici·
"pa! del número 14, de esta eapital; ha
bien-do visto las presentes diligencias
de juicio verbal de faltas, seguidas en
tre partes: de la una. el l\-Iinisterio fis
cal, en representación de la acción pú
blica y Gabriel Mario RUiz,. de la otra.
~0m:C: denunciado, cuya edad y demás
circunstancias ya constan anteriormen
te,y

Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado Gabriel J\iarin Ruiz. a la
pena de 10 días de arresto y al pago de

. las costas del juicio. sufriendo dicho
arresto en la prisión correspondiente
y notificándole la preselltepor ~~o
de edictos en la "Gaceta de MadrId •

Así por esta sentencia, lo pronun
cio. man1.o y :firmo.-Luis Pieltain.

La anterior sentencia fué publicada
y leida en el mismo día de su fecha!'-

y para su inserción en la "Gaceta de
Madrid" v sirva de notificación en for
ma al d~ñunciado Gabriel Marin Ruiz.
cuyo actual domicilio o paradero del
mismo se ignora, -expido y firmo la pre
sente cédula con el visto bueno de S. S.
y sellada con el del J'uzgaodo enMa
drid a 2 de Noviembre de 1935.-El Se
cretario. Segismundo Medina.-El Juez
municipal, Luis Pieltain.

En el .expediente de juiCio verbal de
raltas. seguidas en este Juzgado. bajo
el número 963 del año 1935, por riña.
y lesiones. contra Francisco Mateo .He
n-eroy José Dorriingo Sánc'hez. a,pare.
ce la siguiente

"Sentencia,-En la villa de Madrid'

a 2 de Noviembre de 1935; el señor
D. Luis Picltain y. Manso. Juez munici
pal del número 14. de esta capital; ha
biendo visto las presentes diligencias
de juicio' yerba de faltas, segui·<i-as en
tre partes: de la una, el Aolinisterio fis
cal,. en NlPresenfaci6n de la acción pii
blica y Francisco Mateo Herrero y José
Domingo Sánchez, de la otra, como de
nunciados, CIlyas edades y demás cir
cunstancias ya CODStan anteriormen-.
te, y .

Fallo q'.le debo condenar y condeno
a los denunciados Francisco Mateo He
rrero y a José Domingo Sánc:hez, a la
pena de diez días de arresto a cada
ImO de ellos y al pago de las costas
del juicio por mitad,. notificándoles la
presente por medio de edictos en la
"Gaceta de Madrid".

Asi por esta sentencia, 10 pronun
cio. mando y firmo.-Luis Pieltain.

La anterior sentencia fué publicada
y leida en el mismo día de su fecha:'

y para SU iI!serci6n en la "Gaceta de
Madrid". y sirva de notificación en for
ma a los denunciados Francisco ~Ia·

teo Herrero y José Domingo Sánchez.
cuyos acnw.es domicilios o paradero
de los mismos se ignora.. ex¡pido y fu-

'l'PlO la presente cédula cOn el visto bue
no de S. S. y sellada con el del Juzga
do en Madrid a 2 'de Noviembre de
1935.-El Secretario, Segisroundo Me
dina.-Visto bueno: el Juez municipal.
Luis Pieltain.

JO-1491S

MADRID-JUZGAOO'NUMERO 16

En el juicio de faltas seguido en este
Juzgado municijJal número 16. bajo el
número 694 del año 1935. por daños,
contra José Sajus. se ha dictado la
sentencia. cuyo encabezamiento y par
le dispositiva, literalmente copiados,
dicen así:

"Sentencia.-En la villa de Madrid a
3 de Septiembre de 1935; el Juez mu
nicipal del número 16. D. Julio Medi
na; habiendo visto las iP-resentes dili
gencias de juicio verbal de faltas se
guidas entre partes: de la una. el Mi
nisterio fiscal. en representación de la
acción pública. y José Sajus. de la otra.
como denunciado. cu~'a edad y demás
circunstancias ya constan anterior
mente, y

Fallo que debo con9.enar y condeno
al denunciado José Sajus, a la pena de
diez pesetas de multa, que hará efecti
vas en ;papel de pagos al Estado. su
friendo en caso de insolvencia el apre
¡nio personal correspondiente y al pago
de las costas del juicio. y que pOI" vía
de indemnización abone al denunciante
Eustaquio Carbajo la cantidad de 65
pesetas. siendo responsable subsidia
riamente en lo que a indemnización se
defiere. la Empresa propietaria de la
camioneta, Empresa Chamartin. y para
que pueda llegar a conocimiento del
denunciado, notifiquesele esta. parte
dispositiva de sentencia inserta por

. medio de cédula que se insertará en la
"Gace~a de Madrid. ,

Así por esta sentencia, lo pronuncio.
mando y !irroo.-Julio Medina.

Publicación.-Leida· y publicada en
el mismo día de su fecha por el señor
Juez municipal que la firma. doy fe.
Agustín Soto."

Con el fin de qae la parte ~itiva:
de s-entencia inserta llegue a conoci
miento del denunciado José Sajus y le
sirva de notificación en forma. expi-do
la presente para su inserción tlD.. la
"Gaceta de Madrid".

Ma-drld. 28 de Octubre de 1935.-El
Secretario, Agustin Soto.

Jo-14.971

MADlUD-JUZGADO :r-..-UMERO 19

En el juicio Yerbal ~e faltas lIeguiGo
en este Juzgado contra Joaqum López
García. por hurto. bajo el número 183
de 1935. se ha dictado .sentencia, cuyo
enc3.bezamiento y parte dispositiva di
cen así:

"Sentencia.-En Madrid a 31 de Oc
tubre de 1935; el Sr. D. Angel Antonio
Tabernill-a Bolomburu. Juez del "Juzga
do municipal número 19, de esta capi
tal; habiendo visto el presente juicio
de faltas seguido por hurto, contra Joa~

quin López Garcí&. cuyas demás cir
cunstancias :personales eonstan de au
tos,

Fallo q'.le debo conden-ar y condeno
a J oaquin L6pez García. a la pena de
quince <lias de arresto, así 'como a que
abone 20 ¡pesetas en ~oncepto de in
d'emnización a José Alarcón Oñate, y
al pago de las costás causadas en este
juicio. cuyo importe Se -hará saber al
condenado; y se sobreseen provis'ional··
mente estas diligencias en cuanto al
llamado José Rodrigr.1ez. 'P~!" n.o aparl!
cer sufici:entemente determinada su per
sonalidad; remitase la oportuna hoja
al Sr. Jefe del Registro Central de Pe
nados. una vez firme esta sentencia; y
notifíquese la misma al penado por
medio de edicto que se insertará en la
"Gaceta de Madrid".

Así por esta mi sentencitl, lo pro~

nuncio. mando y firmo.-Angel Anto
nio Tabernilla.
Puhlicación.-L~da y publiC2da fué

la anterior sentencia por el Sr. Juez
municipal que la firma, estando cele
brando audiencia p~lica en el Juzga
do el mi.s-mo día de su fecha, doy fe.
Luis Casalduero.

y para que sirva de notificación de
la sentencia inserta a Joaquín LÓllez
Garcla. que dijo vivir en la calle de
Roque Barcia, número 28, y cuyo ac
tual domicilio o paradero se ignoran.
expido la presente en Madrid a 1.0 de
Noviembre de 1935.-El Sec¡-~tariop

Luis Casalduero."
Jo-14973

MA,l,,{COR DEL VALLE

Don Salvador Beltrán Gralla, Juez
municipal de Mancor del Valle, pro
vincia de Baleares.

Hago saber: Que se halla vacante la
plaza de Secretario de este Juzgado
municipal. la cual se ha de proveer
conforme a lo dispuesto, en la ley pro
.visional del Pode.. judicial y Reglamen
to de 10 de Abril de lSil, y dentro del
término de quince días. a contar des
de la publicación· de este edicto en la
"Gaceta de :Madrid" y "Boletín Oficial"
de la provincia.

En este Juzgado municipal hay 1.262
v€cinos. el Secretario cobra anualmen
te' ~o~ t-érmino medio 150 pes.et:a~
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J0-14847

Los aSpirantes acooilpaiiarán a 12 so
licitud:

Certi:ficación de nacimientl).
Certificación: de buena conducta. ex

pedida por la Alcaldia del domicilio
del interesado.

La certificación de examen y aproba
ción, conforme al Reglamento. 11 otros
documentos que acrediten su aptitud o
les -den preferencia para el cargo.

Lo que se anuncia para conocimiento
qe lQS interesados que deseen solicitar
Gicha plaza.

Mancar del Valle a 6 de Noviembre
de 1935.-El Juez municipal, Salvador
SeltrálJ.. ..

JO-14974

SA.:.~ JUAN DE VILASAR

En virtud de lo resuelto con fecha
de hoy. .se anuncia por el presente I3.
provisión del cargo de Secretario su
plente de este Juzgado muni~. por
turno dB traslación y término de trein
ta días. a coD.:tar desde el siguiente a
la publicación del presente, sujetándo
se para ello a lo preceptuado en el
Real decreto de 29 de Noviembre de
1920 y Real orden de 14 de Julio de
1930, haciendose constar, que diclJ.o

. cargo no tiene otra retribución que los
derecilos de ArancaJ..

El Censo de esta población es de·
8.997 habitantes de derecho y 3.968 de
hecho.

M1i Juan de Vilasar a 30 de Octubre
de 1935.-El Juez municipal, Ja.i.me
eon.

Jo-1498O

:vILLALBA DE LOS ALCORES

Don Dámaso Garcia del Cani:po, Juez
municipal de Villalba de los Alcores.

Hago sabeI:'; Que babiendo quedado
desierto el concurso de traslado con
vocado ])ara. ¡proveer las vacantes de
Secretario propietario y suplente 'CÍe
e&te Juzgado municipal. se anuncia
nuevamente su provisión a concurso li
bre con arreglo a lo dispuesto en la
ley Orgánica del. Poder judicial. Regla
mento de 10 de Abril de 18il y demás
disposiciones comp1e:mentarias.

Los aspirantes presentarán suS> soli
citudes, debid&meute reiutegrada~ con
cuantos d~entos justifiquen SUS de-
l".ecb.os para acudir al concurso ante el
Juzgado de primera instancia de Me
diDa de Ríoseco (Valladolid).. dentro
del plazQ de quince días, a ooutal" de
la inserción del ~presente anuncio en el
"Boletín Oficial" de la. provi.D.cia y "Ga
ceta de Madrid".

Se hace «>nstar, que esta población
la. coustituyen 1.350 habitantes de de
recho, y que el agraciado no percibir~
por ahora, otros emolumentos que los
derechos de Arancel.

Villalba de los Alcores a 6 de No
viembre de 1935.-El Juez muniotpal,
Dámaso Garcia.

Jo-14981
ARL~O

Habiendo quedado vacante la. plaza
<le Secretario de este Juzgado munici
Pal. en cumplimiento de lo que dispo
ne el Srticulo Q.o del Decreto de 31 de
Enero de 1934, .se anuncia· dioha va
cante para su provisión en propiedad,

a oncursode traslado por término de
treinta dias. & cont:ar del siguiente· al
en que aparezc.a este anuncio en la
GAC:E.'TA DE MADRID y Boletín Ofici<:rl de
esta· provincia, durante cuyo plazo, po
drán los concursantes presentar las so
licitudes en el Juzgado de instrucción
de Hijar.

Armo (Ternel). 2 ':le Noviembre de
1935.:....-El Juez municipal. Joaquín Ma
sipo

JO-14846

CANTALLOPS

Don Juan Tubert Broga!, Juez muni
, cipaI de Cantallops (Gerona), partido

judicial de Figueras. -
Hago público: Que se halla vacante

la plaza de Secretario de este Juzgado
municipal, y de conformidad a las dis
¡posi~ues vigentes. se abre COncurso
por término de treinta días, a (;Ootar
desde el siguiente al de la publieaci6n
de este edicto en la "Gaceta de Ma
drid". pudieI!.do los aspirantes presen
tar, dentro de dicho plazo, sus solici
Ludes. documentadas, con arreglo al
articulo 13 del Reglamento de 10 de
Abril de 1871.

Se adderte que los emolumentos de
esta Secretaría. son exclusivamente los
que derivan de la aplicación de los
Aranceles judiciales.

Cantallops, 4 de Noviembre de 1935.
El Juez municipal. Juan Tubert.

JO-14848

CORISTANCO

Don José Tasende Mato~ Juez muni
cipal de Coristanco. partido judiciai de
Carballo. provincia de La Coruña.

Hago saber: Que hallándose desem
peñada interinamente la plaza de Al
guacil de este Juzgado, se anuncia para
su provisión en ¡propiedad, por térmi
no de quince días, debiendo los aspi
rantes presentar sus instancias. docu
mentadas en el- mismo. dentro del tér
mino de quince dias, a contar de su
publicación en la "Gaceta de Madrid".

Habitanie.s de becho, 7.338, Y 8~7
de derecho. .

Coristanco. SO de Octubre de 1935.
El Juez, José Tasende.-El Secretario~

Manuel Rodríguez.

ESPELUY

En virtud de lo acordado pOI" el se
fior Juez municipal de esta villa, don
Juan Antonio Soriano Ma-drid, en pro
videncia de este día, en el sumario nú
mero 274, para. el juicio verbal de fal
tas que se ,sigue, por denuncia del Fac
tor principal de la Compañia de los
Ferrocarriles Andaluces, D. Francis
co Ruiz Arrabal, contra unos descono
cidos e ignorado paradero, que el día
5 de SeptieIDbre último, robaron de la
caja de Socorro, número 59, situada en
el vagón D. _4.. F. F. V., número 3.0i4.
del tren 2..651, en dicha Estación de
Andaluces. un frasco con alcoIiol, de
90 grados. un fr.asco con disolución de
ácido nítrico y un frasco con éter sul
fúrico, todos de la cabÍ'da como un oc
tavo de litro; se citan por medio de la
presente a los referidos autores, qúe se
publieará en la "Gaceta de Madrid".
por desconocidos, para que -eomparez-

can en la Sala. Audiencia de este Jm:
gado. sita en la casa Capitular, el ,j¡a
14 del actual, y llora de las doce, qu~

tendrá lugar la celebración del corres
pondiente juicio de faltas, al que debe
rán concurrir los ~njuiciados descono
cidos; apercibidos que. de no \"ermcar
:0, les parará el perjuicio a que hubu;·
re lugar.

Espeluy a 4 de Noviembre delg3S.
El Secretario. Arturo de Ord~~

JO-14850
ESTARAS

Don Ramón :Morros BelseUs, Juez
muni('ipal de Estaras, partido judicial
de ürvera (Lérida).

Hago saber: Que habiendo qued:)do
desierto el concurso de tra,,1al10 para
la provisión· de los cargos de Secreta~

río propietario y suplente de este Juz
gado municipal, cuyos edic Los fUeron
publicados en el Boletin Oficial de la
Generalidad de Cataluña y GACETA DE
MADRID de los dias 4 y 7 de Septiembre
último, respectivamente. en virtud de
lo ordenado por la Superioridad, se
convoca nueva,rnente a concurso libre
para cubrir -dichos cargos vacantes
por término' de quince días, a ,;ontar
desde fa inserción del presente edicto
en la GACETA. DE :MADRJD y Boletin Ofi
cial de la Generalidad de Cataluña.

Los aspirantes deberán presentar
sus solicitudes. documentadas. dur:m
te el referido plazo; debiendo adver
tirse que.este JuztiaG.o mun!cipa} eS in
ferior aSOOhabitantes y que los ex
presados cargos no tienen otras retri
buciones que los derechos de Arancel.

Estarás, 4 de Noviembre de 1935.
El Juez municipal, Ramón Morros.

JO-14849
FRUNIZ

Don José Basterrechea y Arrala. Juez
municipal de Fruniz.

Hago saber: Que hallándose vacan-
.. tes las plazas de Secretario propietario
y suplente de este Juzgado municipal.
se anuncia su provisión. de conformi~

dad Con el articulo 6.° del Decreto de
31 de Enero de 1934 y el 5.° del Real
decreto de 29 de KO"iembl'e de 1920,
a concurso de traslado entre los Secre
tarios de la categoría C. (de pueblos
no capitales y -provincias J:.llenores de
30.onO habitantes), ·al que podrán con
currir todos los Secretarios ~n propie
dad de la expresada categoría, por un
plazo de treinta dias, a contar desde la
publicación de este anuncio en la 'GA
CETA. DE MADRID y Boleti.a. Oficial -le la
proTIncia. .

Las instandas habrán de pr¿sentar
se en el Juzgado de primera instancia
de Guernic'a, a quien irán dirigidas, y
habrán de acompañar a las mismas.
como mínimo, los documentos de so.
personalidad y edad, certificación de
nac1mlento, de estar en la actualidad
sirviendo el C&rgo de Secretario de
Juzgado municipal. del número de
años ·que lleva prestando y del núme
ro de habitantes con que fig-"ira en €l
último Censo vigente el Juzgado muni
cipal donile los 'presta~

E} número de habitantes de esLc té:-
mino municipal es de 504 de hecho y
de 548 de derecho, n() contando el car
go de Secretario de este Juzgado 'Cou
más retribución que)os derechos aran-
celarios.,· .
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FnmiZ, 5 de NoViembr-e de 19~.-
El Juez, Jose B9-.sterrechea. '

J0-14851

FUEJ.'iTE ALBILLA

Don Romualdo Gabaldón Peñarru
bia,. Jpez municipal suplente de esta
rii~ .

Hagosab.er: Que habiendo quedado
desierto el concurso de traslado para
cubrir.la vacante de Secretario suplen·
te de este Juzgado, perteneciente a la
clase e del articulo 1." del Decreto de
31 de Enero de 1934~ por orden de la
Superioridad se anuncia su pro.isiÓn
por concurso libre. con arreglo a lo
dispuesto en el citado Del::reto y de
más disposiciones vi~ntes.

Los aspirantes presentarán sus solio
citudes•. debidamente documentadas,
ante el Sr. Jue;¡ de instrucción de Ca
sas-Ibáñez ,(Albacete)~ ,dentro del plazo
de quince días, a -contar desde la pu
blicación de este edido en la GACETA
DE MADlUD Y Boletin. Oficial de la pro
vincia.

Se hace constar que este pueblo. se
gún la' última rectificación del Censo.
tiene 2.737 habitantes de hecho y 2.776
de derecho~ y que el Secretario su~
plente no tiene otros emolumentos que
los del Arancel. cuando actúe.

Fuente Albilla, 2 de Octubre de
1935-El Jue;¡mumcipal suplente. Ro
mual-do Gabaldón.-Por su mandato. el

, Secretario, Antonio Pérez.
JO-14852

YALAGA-SA~"TODOMINGO

En el expediente. juicio de faltas,
seguido' en este Juzgado bajo.el mime
ro 59 R. E. de 1935, sobre escándalo
y amenazas~ se ha 'dictado la senten
cia, cuyo encabezamiento y parte dis-
positiva· son como sigue: .

"Sentenci:a.-En la ciudad de Mála
ga a 30 de Octubre de 1935; D. Remi
gio Moreno González. Jue;¡ municipal
del distrito de Santo Domingo. de la
misma; habiendo. visto este expedien
te de juicio verbal de fala~~, seguido
entre partes: de una, el Sr. Fiscal mu-
nicipal. y de otra, como denunclad~

Isabel Mora Bazaga, cuyaa clrcunstazl;.
,cias constan.

Fallo que debo condenar y conde
no 'a la acusada Isabel Mora Bazaga;
como autora de la falta cometida. a la
pena de diez pesetas de multa y al pa
go de las costas de este expedientej y
para la nolificaciónde esta 'sentencia
al acuérdo, líbrese ccpia para su in
serción en la GACETA DE MADlUD.

Asi por' esta mi sentencia. definitI
vamente juzgando lo pronnncio. man
do y firmo.-Remígio Moreno.

Cuya sentencia fué publicada en el
.día de su fecha.

Es conia. conforme con su original
citado á que me refiero." ,

y para que sirva de notificación en
forma· a ,la condenada e,."{pido el presen
te, para su inserción en la GACETA DB
MADRID, en Málaga a 80 de Octubre de
1935.-EISecretario (ilegible)~

En el ex¡pediente, juicio de faltas,
. seguido en este Juzgadohajo el uú
met"O ~2 R. E. de 1935~ aobre. desobe-

, diencia y escándalo. se ha dictado la
. sentencia; alYo en~.abezamiento y !P'8I"

tedispositi'\"a S(jn como sigue:
"'Sentencia.-En la ciudad de Mála

ga a30·deOctubre de 1935; don"·Re
migioMoreno González, Juez mw1i
cipal-del distrito de Santo. Domingo,
de la misma; habiendo visto y oído
este expédientede juicio verbal de
faltas seguido entre partes: de una. el
señor Fiscal mnnitipal. y de otra.
como acusado, José Cruz Velasco. cu
yas circunstancias constan.

Fallo que debo condenar y condeno
al acusado José Cruz Velasco. como
autor de la falta cometida, a .la pena
de .Cinco pesetas de multa y al pago
de las costas de este expediente; y
para llevar 'a efecto ·la notificación -de
la ,sentencia en cuanto al condenado.
librese copia para su inserción en la
GAcETA. DE MADRID.

Asi por esta mi sentencia, definiti
vamente juzgando:Jo pronuncio•. man
do y' flrmo.-Remigio Moreno.

Cuya ,sentencia fué publicad!! en el
día de su fecha." . ,

Es copia~ confonne con su original
citado, a que me refiero.

y para que sirva de notificachln en
forma a! condenajo.expido la prE:Sf-il
te" para su inserción en la GACETA tlE
MADRID. en Malaga a 31 de Octubre'
de 1935.~El Secretario (ilegible).

En el eX!pediente, jluclo de faltas.
seguido en este Juzgadobaio ~l núme
ro .1.17'l de 1935. sobre malos tratos.

,se ha dietado la sentencia,' cuyo enea
. be%amiento y parte' 'Cispositiva son
como sigue: '
'''Sentencia~En ia ciudad de Mála

ga a SO de· .Octubre de 1935; don Re
migio Moreno González, -.Juez manid
pa! del distrito de SaJ;lto Domingo,de
la misma; habiendo visto este expe
diente- de Juicio' verbal de faltas, se
guido entre partes; de una, el señor
Fiscal Illunicipa1~ y de otra, como de
'nunciante, Joaquina Doda Alvarez, y
como·acusado Juan López O~. cuyaa
circunstancias constan.

Fallo que debo condenar y condeno
al acusado 'Juan Lópe.z Ortiz como au
tor de la faltacom-etida.a la pena de
cinco diu de arresto y·al pago de las
costas de este expediente; y para no-
tiflcar esta 'sentencia al eondenado li

,brese copia para· su inserción en la
GACET1" DE!MAnRm_ "

Asi por esta mi' 'sentenda, definiti
vamente juzgando lo pronuncio. man
do y firmo.-:-Remigio Moreno.

Cuya sentencia fué publicada en el
dia de SU fecha." ,

Es copia conforme con su original
citado' a que mere1lero•

y para. que sirva de no1.1ficaci6n en·
rormaa! condenado, expido la pre
sente~para su msercióIt en la GACETA
DE MADIUD. en Málaga a 80 de Octubre
de 1935~E1 Secretario (ilegible).

'., J0-14613

MASABACH

Don Pedro Hortensi Abad, Juez m1l
nidpal'del pueblo de Masa.raah, partido
judicial de Figueras.

Hago saber; Que desit..-to el conctIrsO
de 1:raslad<l 1l.ara ,la ~ro"tisi6n eD. ~1"0.

piedad de los cargos de Secretario y su..
plente de este Juzgado municipal. pu
blicado en,el "Boletin Oficial de la Ge
neralidad de Cataluña" del día 19 de
Agosto' último, nÚMero 231, por orden
de la Superioridad se anuncia la pro
visión de los expresados cargos a con
curso libre. debiendo los aspirantes
presentar sus instancias~ doc~entad~s
ante' el sefior Juez de ¡p.nmera mstanc13.
üe este partido. dentro el plazo de
quince días hábiles, contados ,desde
el día siguiente al de la publicación de
este anuncio en la "Gaceta de Madrid"
y en el "Boletín Oficial de la Generali
dad de Cataluña",

Esta población consta de 35í habitan
tes de derecho y 350 de hecho; no per
cibiéndose otros emolumentos que los
derechos arancelarios. .

Masarach a 29 de Octubre de 1935.
El Juez municipal, Pe<h'o HortensL

. Jo-14751

MORU.ES

Don José Lara Moreno, Secretario
del Juzgado munic:ilpal de Morilea
(.córdoba).

Doy fe: Que eIl. los autos de juicio
verbal de faltas seguidos en este Juz-

. gado municipal en virtud de denun..
cia de la Guardia civil de esta pobla
ción. contra. D. Carlos MonUjano Ba
rón veciDo de Córdoba. por pastoreo
abusivo se ha dictado la sentencia ca
yo.encabezanúento y parte díspositiva
dicen así:

"Sentencia.-En Moriles a 12 de Oc
tubre de 1935; el Sr. D. Juan Fernm
dez Martinez. Juez municipal suplente
de la misma. en ~unCl(.m~s. por ~usen
cia del propletano; habIendo VIsto el
precedente juicio verbal de fa:1tas se-
guido en este Juzgado municipal en
virtud de denuneiade la Guardia ci
vil de esta villa. contra D. Carl~s Mou
tijano Barón. vecino de CóI'doba~ por.
pastoreo abusivo, y del que ha. sido
parte el Ministerio :fisc~, ,

Fallo que debo condenar y conde..
no al denunciado D. CarIo!'> Montijanc)
Barón. a· La multa de cinco ¡peset.::s,
que hará efectivas en papel de pagos
al Estado por la Infracción cometi~

da' :Ei. otra Ío"'Ual de cinco pesetas, que
t.a.rfr.bién deberá hacer efectivas en la
misma clase de papel,. por la incomo'
parecencia no justificada al acto del
juicio, imponiéndole. a-dem:é.s, las COI-o
ta.s del juicio.

As1 por esta mi sentencia. lo pr()-l
nundo.mando y ftrmo•...,..Juan Fernán..
dez." ,

La anterior sentencia fué leida y ])11"
blicadaen el dia de su fecha.,r: 'Para que sirva de notificación e!1
forma al denunci~do D. Carlos Monti....
jano Barón. de ignOqldo paradero, ex..
pido la a:>resente, con !:d VL-;to bueno
del señor Juez, que se msertará en la
GACETA PE MADRID, en Mociles a 80 de
Oetubre de 19'9,s.-José ~-Visto
bUeno: el Juez mnni(lipal., Juan Per
nández.

Jo-14SM
ORBA

Don Joaquín Eserivá Pastor, Juez
municipal <te la villa de Orba (Ali.
cante)•.

Hago saber: Que hallándose vacant~

la· B.eoretarla en prop,iedad Aa ~
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JlI-8216

CARRACA

JURISDICCION' DE :MARINA:

.Sucesores de Rivadeneyra. (S. A.), .•
.' Paseo de San Vicente, 2~

. Don Antonio Ruiz Santaella, Presi
dente del Jurado mixto de Minas~ Can
teras y Establecimientos mineros de
las provincias de Córdoba y Badajaz.

Por el presente y en virtud de lo
acordado en providencia de este día.
dictada en los autos que sigue D. F-er~

nando Expósito Gala contra D. Alfre·
do Helbig. sobre reclamación de jor
nales devengados y no satisfechos. se
cita a eSte último, de ignorado' para
dero. para que comparezca ante la Sa
la audiencia de este organismo, sita'
en la calle Montema.yor. número 2,. de
esta c~ital, el día 2,5 del corriente
mes y _hora de las diecisiete. a. la ce
lebración del juicio en segunda convo
~toriap prevenido por la ley; COD. pre
vención de que,. si DO comparece ni ale..
ga justa causa que· se lo impida. le p:r
rará el perjuicio .a que hubiere lugar
en derecho.

.y ,para su inserción en la "Gaceta de
Madrid" y para que sirva de citación
en legal forma al demandado. D. AJ.
fredo Helbig. cuyo actual domicilio o
parad-ero se ignora, expido el presen;'
te. con el V.o B.o del Sr. President~

en Córdoba a 4 de Noviembre de 1935.
V.o B.": el Presidente. Antonio Ruiz.
M. Blanco.

. . ,

iDon 'BaSilio Garcia Aguado, Ju~z
municipal. de esta villa de Villamayor
de Camp'oS. partido Judicial de Villal
pando. provinCia. de Zamora.

Hago saber:.Que h.all:indose vacantes
los cargos de Secretario propietario y
suplente de es~e Juzgado,'se anuncian
dichas vacantes por concurso de tras
ládo~ entre· SeCretarios. debiendo los
que aspiren- a desemileñar 4ichoscar
goS presentar sus solicitudes. dehida
mente documentadas. ante el Sr. Juez
de primera instancia de VillalpaadQ.
dentro del término de treinta días,. con
tados desde la inserción de este· edicto
en el Boletín 'Oficial de esta provincia
y ~n la GACETA DE M.ulSID., . "

Se' hace. constar que el númerO de
habitantes de este ~runicipio, es .de
1.7065 de hecho y 1.844 de derecho, se·
gún el Censo de 1930, y quen() -tienen .
otros emolumentos que los derechos de
Arancel•.

Villamayor'de .Campos a ó de No
Viemb~ de 1935.-El. Juezmunici.pai. t
JWio -García. . .

JO-14857 J

1

SAN CLEM1L.'~TE SASEBAS

S.-lli PABLO DE SEGURIES

S..:\N SEBASTL~~ D-E LOS BALLES-
'lffiROS .

Don )liguel Costa Lesmer. Juez. mu
nicipal de la villa de San Sebastián
de los. Ballesteros. p.rovincia de Cór-

Juzgado mnnicipal, por remmcladel
que la desempeñaba. se anuncia dicha
vacante a concurso de traslado, por
término de treinta días. conforme a
las disp.osiciones vigentes~ pudiend9
los que aspiren a eilaprese.ntar.· 511&
!i,olicitudes. documentadas. ante este
Juzgado muni·eipal. .

Se hace constar que según las úl
timas estadísticas esta villa tiene 1.330
'ibabitantes de hecho y 1.431 de de
recho. y que la Secretaria anuncia
da sólo percibe los derechos COD. BiTe
glo al vigente Arancel. .

¡Jrba ~Alican~e) a 6de Noviembre
ae t935.-El Juez. Joaquín Eserlvá.

. JO-14926

DOD Francisco Costa Verges. Juez
t,nunicipal del pueblo de San P.a:blo de
8eguríes. partido de Puigcerdá. .

..Hago saber: Que hallándose vacan
t,es las plazas de Secretario en propie·
4ad )' de Secretar io suplente de este
Juzgado. se anuncian a concurso de
traslado por el término de treinta. cUas.
a partir de la publicadón del presente
edicto en la G.-\CETA DE MAD:a.m·yen el
Boletín OficiaIde la. Generalidad' de
Cataluña. a fin de que .los aspirantes
puedan presentar sus solicitudes., de
bidamentedocumentaJas y reintegra
das. al Juzgado de ·pri.mera .1n<:táncia
~el partido. de eonformidad a lo .pre
ceptuado en el articulo 5.°' d~l Ucal
decreto de 29 de· ~o'\"iembre de 1920.

El número de habitantes de este tér·
mino es de 632, y el Secretario no per
cibe otros emolumentos que los der~-
ebos arancelarios. .

Satl Pablo de Seguries. 28 de. Octu
bre de 1935-.-El Juez municipal. Fran-
cisco Costa. . .

JO-14855

dob~·partido judIcial de ·La ·Rambla.
.Hago saber:,· Que habiendo·resul-·

tado desierto el concurso de traslado
abierto para proveer en propiedad la .
plaza deSeet:etario de este JU2ga-do
municipal, .de Ol"deIl superior y .para. Don Francisco MartinezDoggio. Al..
su provisión se anuncia concurso Ji- férez de navio de la Armada. Juez ins
hre. por término de treinta dias,a 1 lrUetor -de la sumaria que se instruye
contar 'del siguiente al en qae aparez- ¡ contra el mariIiero de esta dotación
ca inserto este anuncio en e "Boletin ! Manuel· Maehuca Obno.
Oficiar· de la provincia y "6aeeta de ¡ Por la presente cito. llamo y em.pla
Madrid". entre los aspiI:antes que re-.! zo.81 mencionado marinero. hijo de An-'
unan' las conOiciones exigidas por la. ¡ tonio y de Dolores. natural de Sevilla.
ley orgánica del Poder judicial y de- ! de veintiún años de edad, soltero. j¡a
más .disposicionescomple.mentarias. ; crito el 18 de Julio. de 1932. ocu~ el
debiendo.. dirigir las solicitudes. de- ¡ folio 127 del distrito de la CapItal;
bid..an:J.ente documentadas }". 'reintegra- 1 siendo sus señas: peso 50 kilos, talla
.das. al Sr. Juez. de primera instancia, :' 1.71 metros~ pelo castaño. ojos cas1a~
e -mslrÚcción de este partido. Iños, barba naciente, color pigmentado;

A los efectos del concurso se .hace para que en el t~rmino de· treintadias.
Don Pedio Lagrifa y Trilla,. Juez mu- saber que este Municipio consta de I contados desde -la publicación de esta

aicipal del pueblo de San Clemente Sa.- 1.500' habitantes, no teniendo el Se-.¡ requisitoria en el "Boletín Oficial"-de
sebes. partido judicial de Figueras.' . cretado más derechos que 108 d~l la provincia. de S8Villa y "Gaceta. de

Hago saber: Que desierto el concur- .Arancel' ,1 Madrid", comparezca en este Juzgado,
ao de trai-!¡lQo para la - provisión en . San Sebast;án de los Ballesteros. 6 1 sito en el crucero "República", a mi
propiedad. de los Cár'gos de Secretario '!l" de No'\iemhre de 1935.--El·Secretario 1 disposición, para responder a los' car-
suplente de este Juzgadomunicipa1, suplente. Domingo Verdú.:--El Juez '!' gos que le resultan en la sumaria que
¡mhlicado en el "Boletín '6ftcial" (le la municipal, l\figueI Costa.. se le instrnye ¡por deserción.
Generalidad de Cataluña" del día ti) de' '. JO-14927 l' A. la vez ruego a las Autoridad.es.
Agosto Ultimo. número 228. ¡por orden tanto civiles como militares. procedan
de la Superiori4:ad se anuncia. ·Ia provi- SANTURDEJO a la busca y captura del individuo de
sión de. los expresados cargos a eoncur- . I referencia y~ caso de ser habido. lo
80 libN. debiendo los aspirantes pre- Don Es~e~an AransBY ~an. Martiil. ~ngan a mí disposición. _ "
sentar sus instancias, documentadas.; Juez mumclpa! de esta villa de San- 1 A bordo Carraca. 6 de Nonembre. de
dentro del plazo de quince días hábil-es. turde'jo (Logroño). I 1935.-El •Juez instructor, Francisco
cont~dos:.desde el si~ente al de. la ~ l' Hago saber: Que hallá!ldose vacan- i Martinez.
publicaClon de este ~~to en la "Gaceta', tes las plazas de Sec:retano y suplente !
Cie Madrid" y en el "Boletin Oficial 'de de este Juzgado. en cumpli-rnie!!.!c ae 1
la G.eneralldad ~e Cata).uña". ~te el se-' lo ~dado. ';por la ~~I:!erioridad. 'se
fior Juez de prJIne-ra lnstanClade este. anun:cI.a para su prOVlSlon·a C()ncurso
partido. , de traslado. por término de treinta I .JURADOS MIXTO DE MINAS. CA.!."l-

Esta p.oblación consta de 730 habitan- . dias, a contar .-de.sde:la inserción del ITERAS y ESTABLECIHIENTOS MI-
tes de derecho. y 673 de hecho. no per- presente. en la GACETA DE ~1.U)BJJ) Y BfJ- NEROS DE LAS PROVINCIAS DE
cibiéndose -otros e~olumentos que los Iel.in O.(iCial d!, la provincia.. . . l' . CORDOBA y BAD.AJOZ
dereclJ.os arancelanos. - Las mstanClu de los üpl-rantes. se

San Clemente Sasebas a 29 de Octu- dirigirán al Sr. Juez de primera ins- 1
bre de 1935.-El Juez municipal, Pedro' tancia del partido de Santo 'Domingo ;
Lagrifa. JO-14752 de la ~zada. . '. . i

_Santnrdejo. 5de Noviembre de 193~. I
8J.Juez municipal, Esteban Annsay.
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